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Tl~An 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Introducción 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

En toda organización pública o privada, debe existir un órgano administ 

central encargado del funcionamiento administrativo general en donde una 

responsabilidades de éste implica el establecimiento y la coordinación de poi 

y directrices técnicas y administrativas de operación para el funcionam 

óptimo de las actividades tanto a corto como a largo plazo. Por la ta 

necesario contar con un Manual de Operaciones de la dirección que tra 

políticas y lineamientos administrativos bajo los cuales el personal realizará 

funciones y actividades, asimismo, es esencial lograr la estandarización 

acciones a través de un manual de operación para que éste pueda ser util 

como una herramienta de capacitación y promotor de la comunica 

organizacional. 

Por otro lado, es importante hacer mención que un manual como este no 

suprimir las habilidades y el sentido común de cada persona, 

capacidad del personal de la dirección permitirá renovar y mejorar 

documento. 

Marco Jurídico 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

• Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco, publicada e el 
periódico oficial de fecha 28 de Junio de 2018. 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, publicada e el 
Periódico Ofic ial de fecha 05 de Octubre de 2018. 

• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, publicada e el 
Periódico Oficial de fecha 21 de Diciembre de 2013. 

• Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federa ión 
de fecha 27 de Abril del 2016. 

• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, publi 
en el Periódico Oficial de fecha 19 de Marzo de 20f6. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario O "cia l 
de la Federación de fecha 30 de Diciembre de 2015. 

• Ley de Planeación del Estado de Tabasco, publicada en el periódico o icial 
de fecha 25 de Mayo de 2013. 

• Ley de los Trabajadores al Servicios del Estado de Tabasco, publicad en 
el periódico oficial de fecha 26 de Agosto de 2015. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del S 
Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 1 O de Novie 
de 2014 . 

• 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestació 
Servicios del Sector Público, publicado en el periódico oficial de fecha 28 de 
de 2010. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci 
Servicios del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial de fecha 1 
Diciembre de 2014. 

• Reglamento del Comité de Compras, publicado en el Periódico 
fecha 21 de Marzo de 2015. 

• Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano 
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial de fecha 10 de Agosto de 2013. 

• Condiciones Generales de Trabajo del SUTSET, publicado en el 
Oficial de fecha 01 de Enero de 2017. 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

Misión 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades que permitan provee los 

recursos humanos, financieros y materiales requeridos por las direcciones ara 

una eficiente operación del Ayuntamiento en términos de calidad y baj un 

esquema de racionalidad. 

Visión 

Lograr procedimientos rápidos y fluidos, normas y procedimientos adecuad s y 

transparentes para las adquisiciones de bienes y servicios, con la finalida de 

cumplir con los objetivos trazados en el cumplimiento de los programas del 

Ayuntamiento. 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA. TAB. 

2018-2021 

Estructura orgánica 

l. Directora de Administración 

11. Coordinador de la Central Camionera 

111. Recursos humanos 

IV. Bienes patrimoniales 

1. Parque vehicular 

V. Recursos materiales y servicios generales 

1. Almacén 
2. Facturación 
3. Energéticos 
4. Cotizaciones y pedidos 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

30/06/2021 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 15 

Departamento de Recursos 
Humanos 
-Juan Gabriel Pérez Rourio 

CI\.11UANO 
l':A""TJio. 

1 -. 

Jefe de Área 
Gabnela 
AJvarez P~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

Organigrama General 

A.,...,tomrcn.to 2011 . 011 

E M lUAN 
ZAPA 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Directora De Administración 
MAE. María Teresa Arcos Luna 

Abraham De Jesús 
Ramirez Mendoza 

Coordinador de la Central Cami nera 
Javier Arturo Granadillo Gutiérrez 

Auxiliares 
Cesar Ovemuel AguiJar Garcia 
-Leonel García Badta 
-Joaqutn Everardo 

Escalante Cordova 
--Domingo Jesús 

Mendoza Hernández 
--Ruben Castellanos Lezama 

Almacén 
Mamerto 
Satvador 
Mofa tes 

Auxiliar 
-Juan Oisnatdo 
Gpe. 
Hernandez 
Sánchez 

Afanadora 
·Elide Isabel 
Cu Montenegro 

Fecha de su últ ima 
autorización o a robao ón 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

Objetivo General 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Asegurar el cumplimiento de los objetivos a través de la administración y co 

de los recursos humanos. financieros, materiales y servicios generales 

requieran las direcciones del Ayuntamiento, para el desempeño de sus 

actividades bajo condiciones de eficiencia y bajo un esquema de racionalidad. 

30/06/2021 
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TMIS:O 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Nombre del puesto: Directora de Administración 
Dependencia: Dirección de Administración 
Área de adscripción: Presidente Municipal 

Nombre del puesto: Coordinador de la Central Camionera 
Dependencia: Dirección de Administración 
Área de adscripción: Presidente Municipal 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Recursos Humanos 
Dependencia: Dirección de Administración 
Área de adscripción: Directora de Administración 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Se 
Generales. 
Dependencia: Dirección de Administración 
Área de adscripción: Directora de Administración 

Nombre del puesto: Jefe del Departamento de Bienes Patrimoniales. 
Dependencia: Dirección de Administración 
Área de adscripción: Directora 

30/06/2021 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 18 

11&&0 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

Directora de Administración 

• Coordinar, dirigir y controlar todos los asuntos que atañen al 
funcionamiento administrativo de la Presidencia Municipal. 

• Adquirir y distribuir en los términos de las disposiciones legales, 
materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados pa 
realización de los fines del Ayuntamiento. 

• Seleccionar, capacitar y controlar al personal de la adm•n ••:o.rr,,~,,.., 

municipal, así como firmar contratos para la prestación 
profesionales, previo acuerdo del presidente munic ipal. 

• Suministrar los bienes y servicios que requiera el funcionamiento d 
dependencias y entes municipales y mantener al día el inventario 
bienes de su propiedad. 

• Proyectar los manuales y reglamentos tendientes a mejorar la 
administración municipal. 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutos de las 
relaciones entre el Municipio y los servidores públicos. 

• Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, 
jubilaciones de los servidores públicos municipales. 

y 

• Proponer, en coordinación con los directores de finanzas y 
programación al presidente municipal, los tabuladores desglosados d 
remuneraciones que percibirán los miembros del Ayuntamiento y ri,o ,rin,:,,~ 

públicos, que en el presupuesto de eg 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB . 

2018- 2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

• Asegurar la conservación, así como administrar y controlar los bi 
muebles del Municipio. 

• Organizar y atender todo asunto correspondiente a la 
servicios médicos, asistenciales, deportivos, culturales, socioe",...,n,.,,..,.,,,,,.,c 
vacacionales y educativos, al personal de las dependencias y 
Municipio. 

• Intervenir en las ventas y remates de los bienes muebles 
propiedad del Municipio. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, 
que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente mun 

30/06/2021 

ión 
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Clro11UII.NO 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA. TAB. 

2018-2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Coordinador de la Central Camionera 

• Coordinación de tareas. 
• Administración general de la Central Camionera y Centro Social. 
• Verificación de cobros de andenes. 
• Verificación de pagos de locales comerciales. 
• Vigilancia del mantenimiento general de la Central Camionera. 
• Supervisión de los cobros por derechos de andenes. 
• Entrega de la recaudación de los recursos a la Dirección de Fin por 

concepto de pago de derechos de andenes. 

30/06/2021 
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100:0 Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Departamento de Recursos Humanos 

• Emitir la nómina del Ayuntamiento. 
• Emitir listas de raya quincenales. 
• Integración de expedientes del personal. 
• Depuración y actualización de la nómina. 
• Depuración y actualización de la lista de raya. 
• Descuento de mueblería. 
• Descuentos de créd ito FONACOT. 
• Actualización de plantillas del personal. 
• Verificar altas, bajas y cambios del personal. 
• Actualizar impuestos del personal (ISR y Subsidio al empleo) , 

descuentos de préstamos á corto plazo y préstamo hipotecario deiiSS 
• Tramitar pago de antidoping del personal de Tránsito y Seguridad Públi 
• Tramitar vales de despensa para el personal de tránsito. 
• Integración de la cuenta pública en cuanto a: laudo laboral, pi 

valorizada comparativa, por condición laboral, lista de raya, capítulo 
becas y movimientos de personal en el programa Colección 
Aplicaciones del OSFE (Sistema de Nombramientos). 

• Informar a la Contraloría Municipal los movimientos de altas y ba· 
personal para la declaración patrimonial. 

• Elaboración de nombramientos del personal del Ayuntamiento. 
• Dar trámite a finiquitos de personal por baja. 
• Subir convocatoria para licitaciones a COMPRANET. 
• Trámite todos los pagos de los servidores públicos. 
• Seguimiento y trámite en incrementos salariales y prestaciones. 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 
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Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales (Com 

• Recepción y revisión de requisiciones y/o órdenes de servicio. 
• Entrega de requisiciones al auxiliar para realizar cotizaciones, 

cuadro frío y emitir orden de pedido y/o contrato de prestación de 
• Entregar a las direcciones el pedido para el suministro de lo solicitado. 
• Integración de documentación comprobatoria del gasto. 
• Entregar a la jefatura del área de facturación la factura y 

complementaria para su envío a la dirección de programación. 
• Actualización del padrón de proveedores. 
• Integración de la documentación de las licitaciones celebradas en el me 
• Fotocopiar la documentación de las licitaciones. 
• Elaboración del cuadro de informe del recurso ejercido 

licitaciones celebradas en el mes. 
• Entrega de material en existencia en la bodega de la dire 

administración. 
• Encargado de las necesidades de compra de la dirección de administra 

para su mantenimiento. 
• Cancelación de facturas, pedidos y requisiciones no ejecutadas en el 

inmediato anterior. 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018 - 2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Recursos Materiales y Servicios Generales (Facturación) 

• Dar alta a las facturas en el sistema SIEN. 
• Realizar y entregar contra recibos a los proveedores. 
• Revisar los datos fiscales de las facturas (RFC, fecha, importe, etc.). 
• Revisar requisiciones y pedidos para anexarlos a la factura. 
• Sacar copias de la documentación para su trámite. 
• Realizar envíos a la dirección de programación de las facturas y los 

documentos comprobatorios para generar su orden de pago. 
• Archivar por dirección copias del gasto ejercido. 
• Realizar el cierre de facturación en la fecha estipulada por el calendari de 

actividades establecido por la contraloría municipal. 
• Realizar vales de entrada y salida en el almacén. 

Recursos Materiales y Servicios Generales (Almacén) 

• Recibir artículos y materiales suministrados por los proveedores. 
• Entregar artículos y materiales a las direcciones del Ayuntamiento. 
• Realizar los vales de entrada y salida del almacén. 
• Reportar mensualmente a la dirección el estado que guarda el 

general. 
• Verificación y comprobación de los materiales y artículos en existenci 

el almacén. 
• Archivar todos los vales de entrada y salida del mes correspondiente. 
• Descargar artículos y materiales que tendrán entrada en el almacén. 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Registro: CM/M0/1 7/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Recursos Materiales y Servicios Generales (Cotizaciones y pedidos) 

• Elaborar órdenes de pedidos a las diversas casas comerciales media el 
sistema que lleva por nombre presupuesto que se utiliza el 
ayuntamiento. 

• Cotizar con los diferentes proveedores los diferentes. 
• Realizar cuadros fríos. 
• Realizar pedidos. 
• Entregar órdenes de pedido a las direcciones solicitantes. 
• Apoyo al trámite a las facturas en el periodo de cierre de facturación. 

Recursos Materiales y Servicios Generales (Energéticos) 

• Suministrar y controlar el consumo de energéticos. 
• Elaborar la comprobación de los gastos y realizar el trámite del pago d 

gastos por concepto de energéticos. 
• Elaborar la Cuenta Pública sobre el gasto corriente mensual de las as 

de combustibles y lubricantes. 
• Suministro físico de energéticos; gasolina, diesel, gas L.P. a los vehíc 

maquinaria y herramientas menores que integran el parque vehicular d 
Ayuntamiento. 

• Elaborar reporte de control del consumo diario de combustible. 
• Elaborar bitácoras de consumo de combustible para comprobación del 

gasto. 
• Realizar Requisiciones vía sistema. 
• Elaborar Pedidos vía sistema. 
• Recabar firmas de chóferes, coordinadores y directores en y 

órdenes de pago. 
• Dar seguimiento al trámite de pago por los conceptos de consum de 

energéticos. 
• Responsable de suministro físico de energéticos a los veh 

maquinaria y herramientas menores que integran el parque vehicu 
Ayuntamiento. 

• Dar seguimiento al trámite de pago por los conceptos de consum de 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Departamento de Bienes Patrimoniales 

• Dar de alta los bienes muebles e inmuebles en el inventario general. 
• Realizar resguardos de los bienes inmuebles. 
• Homologar los números de inventario en los bienes inmuebles. 
• Registro fotográfico de los bienes inmuebles para la integración de 

documentación comprobatoria de la adquisición. 
• Realizar bajas de bienes inmuebles del inventario general. 
• Realizar la actualización del inventario general. 
• Realizar cédulas de todos los bienes comprados en el mes corriente. 
• Clasificar bienes inmuebles por partidas presupuestales y de recu 

provenientes. 
• Realizar contratos de prestación de servicios. 
• Realizar contratos de arrendamientos, comodato o los que se requiera. 
• Revisión de los bienes inmuebles. 
• Integración de la cuenta pública en cuanto a: reporte general del "'"'''"'"'" 

inventario general, creación de cédula mensual de adquisici 
realización de concentrado por partidas presupuestales. 

• Conciliación mensual de inventario con las Direcciones de Fina y 
Programación. 

• Administración y control de contratos de concesiones, comed y 
convenios con organismos externos al Ayuntamiento. 

• Registro de contratos de arrendamiento ante la Secretaría de Fina 
Estado. 

• Mantenimiento y reparación de equipos de cómputo. 
• Mantenimiento y reparación de la red de cómputo. 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

Bienes Patrimoniales (Parque Vehicular) 

• Recibir facturas por concepto se refacciones y/o servicio del 
vehicular. 

• Actualizar bitácora de vehículos. 
• Recibir y entregar solicitudes de trabajo autorizadas. 
• Realizar requisiciones u órdenes de servicios en el sistema. 
• Elaborar pedidos en el s istema. 
• Cotizar con diferentes proveedores. 
• Control de los servicios de mantenimiento y refacciones de cada veh 

que integra el parque vehicular. 
• Realizar cuadros comparativos. 
• Revisión física de las condiciones del parque vehicular. 

u e 

• Integración de cuenta pública en cuanto al reporte a 
presupuesta! 3402.- Mantenimiento y reparación de equipo de tra y 
partida. 

• Facturación y comprobación de gasto. 
• Emplacamiento de Vehículos. 
• Baja de Vehículos. 
• Pago de tenencias y refrendos. 
• Verificación de renovaciones y/o compra de pólizas de seguros del pa ue 

vehicular. 
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Registro: CM/M0/1 7/2021 
Fecha de autorización: 
30 de Junio de 2021 

30/06/2021 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 28 

No.- 5424

EMIUANO 
ZAPATA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntomiento2018· 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Jw1IOS c,..,nda scludou•• 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30de Junio de 2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

mtuwrr~N:.~ TERESA ARC S LUNA 
TORA DE ADMINISTRACIÓN 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 29 
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1.- Presentación 

11.- Objetivo General 

111.- Descripción de Procedimientos 

IV. Cobro de andenes y demás servicios 

IV.1. Objetivo 

IV.2. Alcance 

IV.3. Referencia 

IV.4. Responsabilidades 

IV.5. Resultados 

IV.6. Políticas 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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2018-2021 

V. Actualización de la base del personal 

V.1. Objetivo 

V.2. Alcance 

V.3. Referencia 

V.4. Responsabilidades 

V.5. Resultados 

V.6. Políticas 

V.7. Descripción de procedimientos 

V.B. Diagrama 

V.9. Formato e instructivos de llenado 

VI. Elaboración y trámite de Nombramientos 

Vl.1. Objetivo 

Vl.2. Alcance 

Vl.3. Referencia 

Vl.4. Responsabilidades 

Vl.5. Resultados 

Vl.6. Políticas 
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Vl.9. Formatos e instructivos 
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Vll.1. Objetivo 

Vll.2. Alcance 

Vll.3. Referencia 

Vll.4. Responsabilidades 

Vll.5. Resultados 

Vll.6. Políticas 

Vll.7. Descripción de procedimientos 

Vll.8. Diagrama 

Vll.9. Formato e instructivos de llenado 

VIII. Solicitud de Crédito FONACOT y otros 

VIII. 1 . Objetivo 
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IX. Trámite de descuentos de seguros, créditos y/o prestaciones 

Sociales y vía nómina. 

IX.1. Objetivo 

IX.2. Alcance 

IX.3. Referencia 

IX.4. Responsabilidades 

IX.5. Resultados 

IX.6. Políticas 

IX.7. Descripción de procedimientos 

IX.8. Diagrama 

IX.9.Formato e instructivo de llenado 

X. Integración de expedientes de personal y archivo 

X.1 . Objetivo 
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X.4. Responsabilidades 

X.5. Resultados 

X.6. Políticas 
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XI. Inventario y control del parque vehicular, resguardos, bajas 

Enajenaciones. 
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Xl.2. Alcance 
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Xl.5. Resultados 
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XII. Pago de placas, tenencias y refrendo del parque vehicular 

Xll.1. Objetivo 

Xll.2. Alcance 

Xll.3. Referencia 

Xll.4. Responsabilidades 

Xll.5. Resultados 

Xll.6. Políticas 

Xll.7. Descripción de procedimientos 

XII.B. Diagrama 

XII.9.Formato e instructivo de llenado 

XIII. Inventario y control de bienes muebles e inmuebles, resguardos, 

Bajas y enajenaciones. 
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Xlll.2. Alcance 
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Xlll.5. Resultados 
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XIII.9.Formato e instructivo de llenado 

XIV. Contratación de servicios de energía electrónica, 

Agua potable, servicio telefónico y de celular. 

XIV.1. Objetivo 

XIV.2. Alcance 

XIV.3. Referencia 

XIV.4. Responsabilidades 

XIV.5. Resultados 

XIV.6. Políticas 

XIV.?. Descripción de procedimientos 

XIV.8. Diagrama 
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XV. Suministro y control de combustible (gasolina-diésel) 

XV.1. Objetivo 

XV.2. Alcance 

XV.3. Referencia 
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XV.8. Diagrama 

XV.9.Formato 
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XVI.1. Objetivo 

XVI.2. Alcance 

XVI.3. Referencia 

XVI.4. Responsabilidades 

XVI.5. Resultados 

XVI.6. Políticas 
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XVII. Recepción, almacenamiento y entrega de materiales 
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XVII.9.Formato e instructivo de llenado 

XVIII. Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos 

XVIII.1. Objetivo 

XVIII.2. Alcance 

XVIII.3. Referencia 

XVIII.4. Responsabilidades 

XVIII.5. Resultados 

XVIII.6. Políticas 

XVIII.?. Descripción de procedimientos 

XVIII.8. Diagrama 

Ayuntomicnto 2018 . 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos croando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

30/06/2021 

bación 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 38 

r.MIUANO 
1A""TA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

PRESENTACIÓN 
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Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

El Manual de Procedimientos se ha elaborado con el propósito de proporcionar 
información, en forma clara y sencilla, acerca de los procedimientos que se 
realizan y así otorgar a los usuarios una herramienta que permita una mejor 
manera de comunicación, registro y transmisión oportuna de información. 

El punto esencial de este manual es presentar en forma organizada y secuencial 
los pasos a seguir en cada uno de los procedimientos para que se sirvan como 
patrón y permitan a los nuevos servidores públicos su conocimiento y comprensión 
inmediata. 

Se encuentra estructurado de la siguiente manera: objetivo y alcance del manual, 
presentación, contenido y desarrollo de los procedimientos y las formas que se 
utilizan para su desarrollo y sus guías de llenado. 

Este documento contiene la descripción de actividades que deben seguirse en la 
realización de las funciones de cada una de las áreas que integran la Dirección de 
Administración. Su elaboración estuvo a cargo de la Secretaria Técnica con el 
apoyo de la Dirección de Administración y su actualización será responsabilidad 
exclusiva de la cada dirección. 

bación 
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Establecer los Procedimientos que se llevan a cabo en la Dirección de 

Administración, con el fin de servir como un instrumento de información, que 

permita orientar a las Dependencias de la Administración Municipal, en sus 

actividades y en el control de sus funciones. 

ión 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Central Camionera 
• Cobro de andenes y demás servicios. 

Departamento de Recursos Humanos 
• Actualización de la base de personal. 

• Elaboración y trámite de nombramientos (Colección de Aplicación del 
OSFE). 

• Elaboración de la plantilla ACL. 

• Solicitud de crédito FONACOT y otros. 

• Trámites y descuentos de seguros, créditos y/o prestaciones sociales vía 
nómina. 

• Integración de expedientes de personal y archivo. 

Departamento de Bienes Patrimoniales 

• Inventario y control del parque vehicular, resguardos, bajas y 
enajenaciones. 

• Pago de placas, tenencia y refrendo del parque vehicular. 

• Inventario y control de bienes muebles e inmuebles, resguardos, bajas y 
enajenaciones. 

bación 
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Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

• Contratación de los servicios de energía eléctrica (gasto corriente), agua 
potable, telefonía y de celular. 

• Suministro y control de combustible (gasolina -diesel) . 

• Adquisiciones mediante las diversas modalidades. 

• Recepción, almacenamiento y entrega de materiales. 

• Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

bación 
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Nombre del procedimiento: Cobro de andenes y demás servicios. 

Objetivo: Obtener el medio necesario para cubrir los gastos de operación y 
mantenimiento de la Terminal de Autobuses. 

Alcance: Corregir las contabilidades financieras para consolidar cada día mayor 
cantidad financiera y mejor servicio. 

Referencia: Artículos 86 fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: Compete a los servidores públicos y empresas de servicio 
de autobuses para brindar un servicio de calidad. 

Resultados: Que se preste un mejor servicio público y con ello obtener ingresos 
que permitan el buen funcionamiento de las actividades que se desempeñan en la 
Terminal de Autobuses. 

Políticas: 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
atribución que le otorga el Artículo 86 fracción 1 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

• La política primordial de la Dirección de Administración es coordinar, dirigir 
y controlar todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento 
administrativo de la administración municipal. 

a 

30/06/2021 

ón 
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TWS:O 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Descripción del procedimiento 

Ayuntamiento 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Coordinador de Empresas 
Municipales 

Cobradores de andén 

Área Administrativa 

Afanadores 

1 Coordina un buen funcionamiento a la 
Terminal de Autobuses para brindar un 
buen servicio a la ciudadanía. 

2 Cobrarle al transporte que se introduce al 
patio de maniobras de la Terminal de 
Autobuses. 

3 

4 

Elaborar diversos oficios requeridos para 
el depósito del dinero que se obtiene de la 
Terminal de Autobuses en la Dirección de 
Finanzas. 

Realizar el servicio de limpieza en toda 
5 instalación de la Terminal de Autobuses. 

Fin del procedimiento. 

bación 

30/06/2021 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 44 

TliliCO 

Ayunlomlenlo 2018 • 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creanda soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Cobro de andenes y demás servicios 

Inicio 

Coordina un buen 
funcionamiento a la Terminal 
de Autobuses para brindar un 
buen servicio a la ciudadanía 

Cobrarle al transporte que se 
introduce al patio de 

maniobras de la Terminal de 
Autobuses 

-

Elaborar diversos oficios requeridos 
para el depósito del dinero que se _., 

obtiene de la Terminal de Autobuses 
en la Dirección de Finanzas 

Realizar el servicio de 
limpieza en toda instalación 
de la Terminal de 
Autobuses 

Fin 

30/06/2021 
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EMILIANO 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayunlomlcnlo 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

1~ Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Formato 

Central Camionera 

1) Recibí de: ______________ _ 
2) La cantidad de:, ____________ _ 
3) De la unidad No. ____________ _ 
4) Salida para: ______________ _ 
5) Fecha: / ___________ _ 

6 N° de serie 

Instructivo de llenado 

1) . Se escribe el nombre del chofer de la unidad 
2) . Se escribe la cantidad que se está recibiendo 
3) . Se escribe el número de la unidad que está pagando 
4) . Se escribe el destino que lleva la unidad 
5) . Se escribe la fecha en la que se está pagando 
6) El número de seria ya los trae el boleto 

Son dos formatos unos se les da a los choferes y una se queda la encargada 
de cobrar. 

30/06/2021 
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Ayuntomicnto 2018 • 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

TIAIS:O Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Actualización de la base de personal. . 

Objetivo: Una base de datos tiene como propósito organizar y almacenar datos 
para su fácil manejo. La actualización debe ser constante por los movimientos de 
alta, cambio de categoría o de adscripción y baja. 

Alcance: Compete a los servidores públicos que trabajan en el Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

Referencia: Artículos 86 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento 
de Recursos Humanos instruirá a los servidores públicos para el buen 
desempeño, verificando la selección, capacitación y control del personal de la 
administración pública. 

Resultados: Llevar un mejor control con todos los servidores públicos, a través de 
la actualización de la base del personal. 

Políticas: 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
atribución que le otorga el Artículo 86 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

• La política primordial de la Dirección de Administración es seleccionar, 
Cqpacitar y controlar el personal de la administración municipal, así como 
firmar contratos para la prestación de servicios profesionales, previo 
acuerdo del Presidente Municipal. 

a 

30/06/2021 

ón 
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EMILIANO 
Z/\PJ\TA 

TimO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Descripción del procedimiento 

Ayuntomlenlo 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

DEPARTAMENTO 
RECURSOS HUMANOS 

1 Respalda la base de datos de personal. 

2 Actualiza la información de empleados. 

3 Determina movimientos de altas, bajas y 
cambios; procesando la información 
suministrada por el departamento de 

4 
nomina 

Aplica movimientos de altas, bajas y 
cambios y efectúa actualización de datos 
personales y laborales, así como las 

5 correcciones. 

Verifica el total de empleados 
sindicalizados, de confianza, eventuales y 

6 lista de raya. Realiza correcciones, si 
existen errores. 

7 Determina en forma precisa las causas de 
los movimientos de altas, bajas y cambios. 

Fin de procedimiento. 

bación 

30/06/2021 
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¡,_, 

Ay•nlomicnto 2018.· 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

TI.&MA:O Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Actualización de la base de personal 

( Inicio j 
• .. 

Respalda la base de 
datos de personal 

~ ( Fin l 
Actualiza la información t de los empleados 

- Determina en forma precisa 

+ las causas de los 
Determina movimientos de movimientos de altas, bajas 
altas, bajas y cambios; y cambios 
procesando la información 
suministrada por el i departamento de nomina 

Verifica el total de empleados .. 
Aplica movimientos de altas, bajas 

sindicalizados, de confianza y 
eventuales 

y cambios y efectúa actualización ___. 
de datos personales y laborales, así Realiza correcciones, si existen 

como las correcciones. 1- errores 

Formato e instructivo de llenado 

La actualización de la base del personal se realiza a través del Sistema SIEN, 
n+r-:~+~·"'*""~:::ar-:~ tales efectos, en el cual se capturan los datos que requieren el 

~~~~~~~~~ nombre, domicilio, etc. 

bación 

30/06/2021 
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TI&OOl 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayunlomlcnlo 2018 . 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Elaboración y trámite de nombramientos (colección 
de Aplicaciones de OSFE). 

Objetivo: Que todo servidor público cuente con su Nombramiento validado por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que dejen o asuman un cargo en el 
Servicio Público, esto será únicamente obligatorio a puestos de Jefe de 
Departamento hasta el Presidente Municipal, o quienes determinen los miembros 
del Cabildo. 

Referencia: Artículos 86 fracción VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: Tener los Nombramientos debidamente validados por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

Resultados: Al obtener un nombramientos validados por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, 

• Archivar los Nombramientos en los expedientes de cada Servidor Público. 

Políticas: 
• Contar con todos los requisitos ya que sin ellos no se pueden elaborar los 

Nombramientos. 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
atribución que le otorga el Artículo 86 fracción VIl de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

ítica primordial de la Dirección 
~~¡t;n¡~·ientos de los servidores IJYJ,.,._,WoQ,.JJ 

es tramitar los 

bación 

30/06/2021 
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RE LE 

DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS 
HUMANOS 

Ayuntamiento 2018 · 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Descripción del procedimiento 

No. 

1 

DESCRIPC N DE ACTIVIDADES 

Procesa información actualizada de la base de datos de 
personal, para determinar los nuevos movimientos de 
nómina general (altas,·bajas y cambios, si es el caso) 

2 SI HAY CAMBIOS 

3 Se extraen datos anteriores del respaldo de la base de 
datos anterior. 

4 

5 

Se exporta información hacia la base de datos del 
programa colección de Aplicaciones del OSFE y se le da el 
trámite adecuado para emitir los nombramientos. 

Se asigna un número consecutivo por cada movimiento 
6 generado. 

Emite y verifica el nombramiento con información de los 
7 nuevos movimientos de personal. 

Envía nombramientos a las Direcciones para recopilar 
8 firmas de los trabajadores, Titulares y Director de 

Administración. 

Envía al Departamento de Recursos Humanos los 
nombramientos con sus respectivas firmas, para su 
verificación y trámite ante la Órgano Superior de 
Fiscalización. 

30/06/2021 
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AREA 
RESPONSABLE 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

Ayunlomicnlo 2018 · 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

EMIUANO 
ZAPATA 

No 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

2018 - 2021 Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

Recibe de las Direcciones los nombramientos y se verifica 
que estén correctamente firmados. 

NO ESTÁN CORRECTOS 

Emite nuevamente el nombramiento para su 
regularización; 

Conecta con actividad número 6. 

SI ESTÁN CORRECTOS 

Elabora oficio y se envía para su trámite ante el Órgano 
Superior de Fiscalización. 

Fin de procedimiento. 

bación 

30/06/2021 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 52 

D l lLI.I\ÑO 
., l'<;ll 'f'lt 

Arunlomícnto 2018 · 2021 

E MILI ANO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TAB. 
2018-2021 

ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Procesa información 
actualizada de la base de 
datos de personal, para 
determinar los nuevos 

movimientos de nómina 

SI HA Y CAMBIOS 

Se extraen datos anteriores del 
respaldo de la base de datos 
anterior 

Se exporta información hacia la 
base de datos del programa 

SIDENOM y se le da el trámite 
adecuado para emitir los 

nombramientos 

Se asigna un número consecutivo 
por cada movimiento generado 

Emite y verifica el nombramiento con 
información de los nuevos 

de personal 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Envía nombramientos a las 
Direcciones para recopilar 
firmas de los trabajadores, 

titulares y Director de 
Administración, para su envío 

al OSFE 

Recibe de la§ 
Direcciones los 
nombn~mientos y 

Elabora oficio y se 
envía para su 
trámite ante el 

Órgano Superior 
de Fiscalización 

Emite nuevamente 
el nombramiento 

para su 
regularización; 
Conecta con 

actividad número 6 

Fin 

ción 

30/06/2021 
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E'MILIANO 
Z.ArATA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntomlcnlo 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Formato e instructivo de llenado 

Se capturan los datos requeridos por el Sistema SIDENOM, contratado para tales 
efectos, en el cual se capturan los datos que requiere el mismo, tales como 
nombre, domicilio, R.F.e., etc. 

Nombre del procedimiento: Elaboración de plantilla ACL. 

Objetivo: Verificar que se cuente con los datos necesarios de los Servidores 
Públicos Municipales en términos del Tabulador de Sueldos del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y demás legislación aplicable. 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que dejen o asuman un cargo en el 
Servicio Público. 

Referencia: Artículos 86 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento 
de Recursos Humanos mantendrá actualizados los datos y salarios de los 
servidores públicos. 

Resultados: La Dirección de Administración tiene como resultado el registro 
actualizado de la totalidad del personal, con el nombre de cada trabajador y su 
respectiva Clave Única de Registro de Población y Registro Federal de 
Contribuyentes con Homoclave, así como la función que desempeña. 

Políticas: 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
~~mlit;~ln que le otorga el Artí 111 de la Ley Orgánica de los 
~~~~del Estado de Tabé~O/ 

ción 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

• La política primordial de la Dirección de Administración es llevar a cabo el 
control del personal de la administración municipal. 

RES 

DEPARTAMENT 
ODE 
RECURSOS 
HUMANOS 

Descripción del procedimiento 

No. DESCRIPC N DE ACTIVIDADES 

1 Elabora la plantilla de personal en formato ACL. 

2 Compara los importes por concepto de percepciones e 
ISSET con el registro de las nóminas. 

3 NO PROCEDE 

Verifica los importes por posibles errores. 

4 SI PROCEDE 

Elabora el concentrado mensual por empleado de las 
5 nóminas. 

Procesa el concentrado y elabora diversos informes 
6 correspondientes. 

Elabora el oficio para tramitar los informes a la Dirección 
7 de Finanzas. 

Fin de procedimiento. 

bación 

30/06/2021 
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Ayuntamiento 2018 · 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Elaboración de plantilla ACL 

Elabora la olantilla de oersonal 

Compara los importes por 
concepto de percepciones e 
ISSET con el registro de las 

nóminas 

NO PROCEDE 

Verifica los importes por 
posibles errores 

SI PROCEDE 

Procesa el concentrado y 
elabora diversos informes 

correspondientes 

Elabora el oficio con copia 
para la Subdirección de 

Recursos Humanos para 
tramitar los informes a la 

Dirección de Finanzas 

[ Fin J 

30/06/2021 

bación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018. 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Formato e instructivo de llenado 

Se capturan los datos requeridos por el Sistema SIDENOM, contratado para tales 
efectos, en el cual se capturan los datos que requiere el mismo, tales como 
nombre, domicilio, R.F.e., etc. 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Solicitud de crédito FONACOT y otros. 

Objetivo: Que los servidores públicos de Confianza y de Base tenga la facilidad 
de contar con una empresa de créditos y otros así también certificar las solicitudes 
del crédito 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que ocupan un cargo en el Servicio 
Público, y requieren de un crédito. 

Referencia: Artículos 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco (contrato con las empresas). 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento 
de Recursos Humanos. 

30/06/2021 
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Resultados: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuollomicnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

• Que todo servidor público cuente con el apoyo del crédito. 
• Al solicitar un crédito el trabajador deberá estar activo con una 

antigüedad de un año y solo para el personal de confianza. 
• El trámite del crédito lo realizará únicamente el servidor público. 
• Los abonos del crédito otorgado se deducirá del sueldo del servidor 

público a través de la nómina. 
• El monto del crédito y las condiciones del mismo los fijará la empresa. 

Políticas: 
• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

• La política primordial de la Dirección de Administración es vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones 
entre el Municipio y los servidores públicos. 

30/06/2021 
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'EMILlANO 
ZAPATA 

Tl&iO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Descripción del procedimiento 

Ayuntomlcnto 2018.2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

AREA No DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
RESPONSABLE 

DEPARTAMENTO DE 1 Solicita crédito FONACOT. 
RECURSOS 
HUMANOS 2 Se solicitan documentos y datos del trabajador. 

3 Entrega los requisitos con referencias personales 
anexas y firma la solicitud de crédito. 

4 Requisita el formato de solicitud de crédito con la 
información proporcionada por el trabajador. 

5 Envía a la Directora de Administración para recopilar la 
firma y sello en la solicitud. 

6 Se entrega al trabajador la solicitud de crédito para que 
realice el trámite ante FONACOT. 

7 Fin de procedimiento. 

ión 

30/06/2021 
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EMILIANO 
ZAPATA 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntomicnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Solicitud de crédito FONACOT y otros 

Inicio 

l 
Se solicitan documentos y 

datos del trabajador 

Entrega los requisitos con 
referencias personales anexas 
y firma la solicitud de crédito 

Requisita el formato de solicitud 
de crédito con la información 

orooorcionada oor el trabaiador 

Envía a la Directora de 
Administración para recopilar la firma 

y sello en la solicitud 

Se entrega al trabajador la 
solicitud de crédito para que 

realice el trámite ante 
FONACOT. 

Fin 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

Formato 

Ayuntamiento 2018 · 2011 

E MI U ANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

SOLICITUD DE CRÉDITO 

CERTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

NÚMERO DE CONTRATO: 

En caso de que se requiera que tu Centro de Trabajo te Certifique la Solicitud de Crédito,. solicita a t:u área de 

recursos humanos te selle y firrne en el recuadro de abajo. 

NOMBRE DEL CENTRO DE TRABAJO: --------------------­

NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL: 

No. FONACOT: 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: 

NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL: 

FECHA DE INGRESO: SUELDO BASE MENSUAL: e_ ____________ , 

ES COMISIONISTA: SUELDO BRUTO MENSUAL: l-------------0 

PUESTO QUE DESEMPEf\JA: DESCUENTO MENSUAL: L_ ___________ __j 

NO. DE EMPLEADO EN SU MPf\ESA-IL---------.J 
1 NGRESO NETO: L._ ___________ ___. 

SELLO AUTORIZADO DEL CENTJI:O DE 
QUE CERTIFICA i...OS UATO.:S D liL "Tft_ABA.IADOA 

N O M BR V F l RMA DE O.U I EN nF•~-------------------------
PUES O : ____________________ ____ _ 

FECHA DE CEI\"0"1 F I CACI ON: 
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II!:MILIANO 
7-AMTA 

T/&&0 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Instructivo de llenado 

1.- Datos del centro de trabajo: 

Ayuotamicnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre, número de cuenta y número de seguridad social del Municipio de 
Emiliano Zapata 

2.- Datos del trabajador: 
Nombre 

Número de seguridad social 
Fecha de ingreso 

Si es o no comisionista 

Puesto que el trabajador desempeña 

No. De empleado que tiene en la empresa 

Sueldo base mensual 

Sueldo bruto mensual 

Descuento mensual 

Ingreso Neto 

3.- Datos de quien certifica: 
Sello del área 

Nombre y firma 

Puesto 

ión 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntomicnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Trámite y descuentos de seguros, créditos y/o 
prestaciones sociales vía nómina. 

Objetivo: Realizar los trámites y descuentos en tiempo y forma a como son 
requeridos por las empresas. 

Alcance: Estos trámites se aplican en la Dirección de Administración a través del 
Departamento de Recursos Humanos, para beneficiar a los servidores públicos. 

Referencia: Artículos 86 fracciones VI y X de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: El Departamento de Recursos Humanos. 

Resultados: La Dirección de Administración tiene como resultado el ayudar a los 
servidores públicos para que estos puedan realizar los trámites necesarios para obtener 
beneficios o créditos y/o demás prestaciones sociales. 

Políticas: 
• La Dirección de Administración a través del artículo 86 fracciones VI y X de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, debe vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones 
entre el Municipio y los servidores públicos, así como organizar y atender 
los asuntos correspondientes a la prestación de servicios médicos. 

• El trámite de seguros de vida son realizados únicamente para personal 
sind icalizados. 

• Para la realización de préstamos el servidor público debe cumplir con los 
requisitos que dichas empresas requieran. 

30/06/2021 
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E:M IL.IANO 
lUr!.fYit.TA 

T.w.I(O 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Descripción del procedimiento 

Ayu~lomlenlo 2018.2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

REA RESPONSABLE No DESCRIPC DE ACTIVIDADES 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 

1 Recepciona los documentos que envían la 
compañía de seguros o las instituciones que 
otorgaron el crédito, previamente contratado. 

2 Verifica las relaciones y que aparezcan todas las 
hojas de consentimiento firmadas por los 
trabajadores, así como revisar cada nombre y 
número de empleado. 

3 Si hay errores 
4 Se aplican correcciones sobre los documentos 
5 No hay errores 
6 Archiva la hoja consentimiento en el expediente de 

cada trabajador 

7 Fotocopia en un tanto el oficio y la relación de 
empleados. 

8 
Envía documentos originales de los prestadores vía 
oficio a la Subdirección de Computo Electrónico de 
la Dirección de programación, para que se apliquen 

9 los descuentos. 

Recepciona documentos originales de seguros y 
1 O sella en copia fotostática del oficio y relación de 

descuento como acuse. 
11 

Aplica descuentos quincenalmente. 

bación 
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Ayuntamiento 2018 · 2021 

E MI LlANO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TAB. 
2018-2021 

ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Trámite y descuentos de seguros, créditos y/o prestaciones sociales 
nómina. 

( Inicio ) 

Recepciona del Departamento de 
recursos humanos los documentos 
que envían la compañía de seguros 
o las instituciones que otorgaron el 
crédito, previamente contratado por 

....__ 

• cp 
Verifica las relaciones y que 
aparezcan todas las hojas de Aplica descuentos 

consentimiento firmadas por los quincenalmente 
trabajadores, así como revisar cada 

nombre y número de empleado. Oficio y Relación 
de Descuentos. 

~ -._ 

Se aplican correcciones sobre los t 
documentos 

¡ Recepcionar documentos 
originales de seguros y sella 

Archiva la hoja consentimiento en el 
en copia fotostática del oficio 

expediente de cada trabajador ~ 
y relación de descuento 

como acuse 

30/06/2021 
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!:MILIANO 
ZAPATA 

rmo 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Formato e instructivo de llenado 

Ayuntomlcnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Los formatos para cada tipo de trámite son diferentes en base al trámite de seguro, 

crédito o cualquier otra prestación social, por lo que se le proporciona en la Dirección 

de Administración asesoría a cada servidor público de acuerdo a lo requerido, así como 

en el llenado de los mismos, así como requisito. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

A,..ntomlcnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Integración de expedientes de personal y archivo. 

Objetivo: Mantener actualizada la documentación personal de los servidores públicos 
generales y de confianza. Cada expediente debe contener los requisitos que desde la 
alta del personal requiera así también tener toda incidencia que ocurre con cada uno de 
ellos. 

Alcance: Establecer un mejor control de la documentación que se reciba para su 
integración a los expedientes del personal, también aplicar una revisión cada mes por si 
hubieron algunos movimientos ya sea de alta o baja. 

Referencia: Artículos 86 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Responsabilidades: Tener todos los expedientes en orden y actualizados de cada 
trabajador a través del Departamento de Recursos Humanos. 

Resultados: La Dirección de Administración mantiene actualizado los expedientes de 
personal para efectos de dar cumplimiento en el Manual de Normas Presupuestarias del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Políticas: 

• La Dirección de Administración a través del artículo 86 fracciones 111 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, debe vigilar e integrar los 
expedientes del personal. 

• El manejo de los expedientes de cada trabajador es para personal autorizado. 
• El área física donde se resguardan los expedientes es restringida a los 

empleados. 

ón 
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1/.!.l.iO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Descripción del procedimiento 

Ayunlomlcnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

Departamento de recursos 
humanos 

1 Al momento de darle de alta al personal se le 
entrega la hoja de requisitos y la de inventario 
de Recursos Humanos. 

2 Entregan los requisitos y la hoja de inventario 
de Recursos Humanos rellenada con los datos 

3 personales. 

4 Se verifica que todos los requisitos estén 
completos. 

5 
Se elabora su expediente. 

6 
Se archiva el expediente. 

7 
Fin del Procedimiento. 

bación 
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TI&\IO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Integración de expedientes de personal y archivo. 

~ 
Se entrega la hoja de requisitos 

que deberá proporcionar el 
servidor oúblico 

¡ 
El servidor público entrega los 

documentos 

~ 
Se verifica que todos los 

documentos estén en orden 

~ 
Se archivan en el expediente 

1 

l 
( Fin ) 
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(A) 

a} 

.b) 

e) 

d) 

e) 

:t} 

g} 

lh) 

; i} 
i 

·H 

k) 

1) 

~MILihNO 
7J\I"Y\T/\ 

TI&W:O 

Inciso 

m) 

n} 

ñ} 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Formato 

Documentos En 

Solicitud de empleo Original 

Fotografia 2 

Curriculum Vitae Original 

Acta de nacimiento Copia 

2 Cartas de recomendación Original 

Credencial de elector Copia 

Comprobante de domicilio Copia 

Comprobante de estudios Copia 

Cartilla militar (en su caso} Copia 

Licencia de manejo (si la tiene} Copia 

Nombramiento o Contrato Copia 

Constancia de no inhabilitación Original 

Certificado medico Original 

R.F.C. (SAT} Copia 

Curp Copia 

Ayuntomicnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Marque con palomita los 

documentos anexos 

ón 
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( B) 

l 
1 

1 

1 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Formato 

Ay,~ntomicnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

INVENTARIO OE RECURSOS HUMANOS 

DATOS PERSONALES D Nombre: !re•o: 

Domicilio 

Calle: Col: 

PoblacioniMunicipio: C.P. 

l Estado: ~aís: Na'!l'ionalíd.a4 

Fecha de Nacimiento: Lugar deo N.ac. 

No. Licencia de manejo: Estado Civil: relefono: 

'""' 1 ~AMII lAR 

Nombre Fecha Nac. jEdad 

Padre: 

Madre: 

Nombre Fecha Nac. [Edad Grado de 

Hijos: 

No. 

1':/.é"~~ ~\Of\.IA/~ /<>/-". 
l ·;l~ ~:¡~~ 

/"Ó .-,.r 1\ _:-., -,;; .'\ 

l 
;t,'~" 

Fecha de su últi1 a 
~~ ¡_r,., ~~-· 

!\autorización ~robación ~ ~ · 1 

1~ ~~~~~ ~~ ~¿ J•F' 
~ f ~ :'---..:. , ... 

M~ -=--- ">. ~tll.20.,~c L a L~~ ,¿t' z'¡JfJ 
lliiGIIG Un f.---""'" .... '\.v-. ~ . • ~ L./ 30/06/2021 ~A ,a .. ión 
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TAl\9:0 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Instructivo de llenado 

Ayunlomicnto 2018.2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Inciso: A) Se rellena con una ~ los espacios en blancos conforme a los 
requisitos que el servidor entregue. 

Inciso: 8) Hoja de inventario de Recursos Humanos. Lo rellena cada servidor 
público con sus datos personales. 
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TI&SCO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Inventario y control del parque vehicular, resguardos, bajas 
y enajenaciones. 

Objetivo: Llevar un mejor control del parque vehicular del Municipio. 

Alcance: Tener un control cada mes para que los Titulares de las Dependencias del 
Ayuntamiento, así como el Presidente Municipal y los integrante de Cabildo tengan 
conocimiento de dichos bienes del municipio. 

Referencia: En el artículos 86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 
Bienes Patrimoniales se encarga del control del parque vehicular, así como los bienes 
diversos propiedad del Ayuntamiento. 

Resultados: Definir las actividades para cubrir las necesidades de entrega de 
correspondencia oficial y traslado de personal de las diferentes áreas que integran la 
Administración, mediante la utilización del parque vehicular asignado. 

Políticas: 
• La Dirección de Administración a través del artículo 86 fracciones IV de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco, lleva a cabo dicha tarea. 
• La Dirección de Administración a través del artículo 86 fracciones IV de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco, se encarga de suministrar los bienes y 
servicios que se requieren para el funcionamiento de las Dependencias y mantener al día 
el inventario de los bienes de su propiedad. 
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!/.BIS: O 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Descripción del procedimiento 

Aruntomicnlo 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

Administración: 1 Llevar el control de los bienes e inmuebles del 
Control de Bienes Municipio. 
muebles inmuebles 
e intangibles. 2 Recaudar las firmas del resguardante. 

3 Asignarle el número de inventario por cada 
bien. 

4 
Proporcionarle a cada Dirección su resguardo . 

5 Asignarle a cada área su control de inventario 
actualizado, sea mensual o trimestral. 

6 
Fin de procedimiento 

bación 

30/06/2021 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 75 

EMILIA.NO 
7.APATA 

Ayuntamiento 2018 · 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creando soluciones 

Diagrama: 

~ 
Llevar el control de los bienes e 

inmuebles del Municipio 

~ 
Recaudar las firmas del 
resguardante 

1 

+ 
Asignarle el núm. de inventario 

por cada bien 

~ 
Proporcionarle a cada Dirección 

su reguardo ¡-... 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Asignarle a cada aréa su control 
de inventario actualizado, sea 

·mensual o trimestral. 

~ 
[ Fin l 

Formato e instructivo de llenado 

El control de inventario se realiza por el sistema SIEM y el número de 
--=.c~ventario es asignado por rea administrativa. 

a 

30/06/2021 

ón 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 76 

EMILlANO 
z.Ar<ATA 

TlitiO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Afllnlomicnlo 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Pago de placas, tenencia y refrendo del parque vehicular. 

Objetivo: Mantener al día el pago de placas, tenencia o refrendos del parque vehicular, 
en términos de la Legislación aplicable a cada caso. 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que manejan vehículos propiedad del 
Ayuntamiento. 

Referencia: Artículo 86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Responsabilidades: El Departamento de Bienes Patrimoniales es el encargado de 
verificar los vehículos que requieran realizarse los pagos de placas, tenencias o 
refrendos. 

Resultados: Realizar los pagos anuales o de placas que se realizan al Gobierno Federal 
o Estatal. 

Políticas: 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la atribución que le 
otorga el Artículo 86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

• La política primordial de la Dirección de Administración es suministrar los bienes y 
servicios que se requieran para el buen funcionamiento de las Dependencias. 

n 
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T!Al!I:O 

AREA 
RESPONSABLE 

Inventarios 

Ayuntomlcnto 2018 • 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Descripción del procedimiento 

No. 

1 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

Recibe copias de facturas, requisición, pedidos para 
control, por concepto de compra de bienes: 

• Asignación de número de Inventario. 
• Llenado del formato de resguardo en 3 tantos (núm. 

Factura, importe del bien, marca, descripción, 
usuario o área en la que estará físicamente). 

• Se procede a etiquetar o marcar con el número de 
inventario correspondiente y se toman fotografías 

2 Envía al área correspondiente para la firma del formato 
de resguardo. 

3 

4 

5 

Proporciona copia del resguardo al área 
correspondiente. 

Envía original al área de facturación para el trámite de 
pago. 

Fin de procedimiento. 

ión 
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EMILJA.NO 
Z.AMTA 

Ayuntamiento 2018 • 2021 

EMIUANO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TAB. ZAPATA 
2018 - 2021 Juntos creando saluciOIIeS 

T/i&O 

Diagrama: 

Inicio 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Recibe copias de facturas, requisición, pedidos para control, por concepto de 
compra de bienes: 

-Asignación de núm. de inventario. 
-Llenado del formato de resguardo en 3 tantos (núm. Factura, importe del bien, 
marca, descripción, usuario o área en la que estará físicamente). 
-Se procede a etiquetar o marcar con el núm. De inventario correspondiente y 
se toman fotografías. 

1 
Envía al área correspondiente para la firma del formato de 

resguardo. 

t 
1 

Proporciona copia del resguardo al área correspondiente. 
1 

Envía original al área de facturación para el trámite de pago. 

Fin 

30/06/2021 
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TAI!AiO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

AY"niQmiento 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Formato e instructivo de llenado 

Los pagos se realizan a través de internet en el portal de RECAUDANET. 

Nombre del procedimiento: Inventario y control de bienes muebles e inmuebles, 
resguardos, bajas y enajenaciones. 

Objetivo: Verificar que el Departamento de Bienes Patrimoniales lleve el adecuado 
control de todos los bienes propiedad del ayuntamiento, incluyendo resguardos, bajas y 
enajenaciones. 

Alcance: Los servidores públicos responsables del inventario y control de bienes muebles 
e inmuebles, resguardos, bajas y enajenaciones, así como aquellos que la Legislación 
señale. 

Referencia: Artículos 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 
Bienes Patrimoniales. 

Resultados: El inventario tiene como propósito fundamental proveer a la empresa de 
materiales necesarios, para su continuo y regular desenvolvimiento, es decir, el inventario 
tiene un papel vital para el funcionamiento acorde y coherente dentro del proceso de 
producción y de esta forma afrontar la demanda, así como realizar los resguardos, bajas o 
enajenaciones necesarios. 

Políticas: 

• La función que realiza la Dirección de Administración está basada en la atribución que le 
otorga el Artículo 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

ción 
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l!!Ai:O 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntomlcnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

• La Dirección de Administración a través del Artículo 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, está facultada para adquirir, distribuir los 
bienes, así como suministrar los bienes y servicios que se requieran. 

Descripción del procedimiento 

AREA RESPONSABLE 

Administración 

No. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

1 Se recibe solicitud para la contratación de 
servicios. 

2 Realiza oficio dirigido a la dependencia o 
prestador de servicio. 

Se anexa al oficio la siguiente documentación 

• Acta de Cabildo donde se nombra al 
Director de administración y se faculta para 
realizar trámites de contratación. 

• Se anexa copia de nombramiento. 
• Copia de credencial de Elector. 

Se realiza la contratación del servicio 
correspondiente. 

3 Fin de procedimiento 

a 
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~MI LlANO 
7..AMTA 

Ayuntamiento 2018 • 2021 

EMIUANO 

TI&&O 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Inventario y control de bienes muebles e inmuebles, resguardos, bajas y 
enajenaciones. 

Administración recibe 
solicitud para la contratación 

de servicios 

Realiza oficio dirigido a la · 
dependencia o prestador 

de servicio 

Fin 

i 
Se realiza la 
contratación del servicio 
correspondiente. 

l Contrato_ 
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T!ll!.iD 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

AYIInlomlcnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Formato e Instructivo de llenado 

El formato es llenado conforme a lo solicitado en el sistema SIEM y el mismo 
sistema le asigna número de resguardo. 

Nombre del procedimiento: Contratación de Servicios de Energía Eléctrica, Agua 
Potable, Servicio Telefónico y de celular. 

Objetivo: Verificar que los Servidores Públicos Municipales cuenten con los servicios 
básicos para realizar su trabajo sin interrupción. 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que ocupen un cargo en el Servicio Público. 

Referencia: Artículos 86 fracción X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Resultados: A través de la contratación de los serv1c1os de energía eléctrica, agua 
potable, servicio telefónico y de celular, se realiza un tributo que se ofrece por 
contraprestación de un servicio o por la adquisición de un producto. 

a 
ión 
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Políticas: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018. 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creondo soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
atribución que le otorga el Artículo 86 fracción X de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

• La Dirección de Administración contrata los servicios públicos de suministro (agua, 
electricidad y gas) ya que son fundamentales y desempeñan un papel esencial en el 
desarrollo económico y social. 

Descripción del procedimiento 

EA RESPONSABLE 

Administración 

No. 

1 

DESCRIPC DE ACTIVIDADES 

Se recibe solicitud para la contratación de 
servicios. 

2 Realiza oficio dirigido a la dependencia o 
prestador de servicio. 

Se anexa al oficio la siguiente documentación 

• Acta de Cabildo donde se nombra al 
Director de Administración y se faculta para 
realizar trámites de contratación. 

• Se anexa copia de nombramiento. 
• Copia de credencial de Elector. 

Se realiza la contratación del servicio 
3 correspondiente. 

Fin de procedimiento 

bación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntomicnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Contratación de Servicios de Energía Eléctrica, Agua Potable, Servicio 
Telefónico y de celular. ' 

[ Inicio J 

1 
Administración recibe 

solicitud para
1
1a. c?ntratación 

... 
Realiza oficio dirigido a la 
dependencia o prestador 

de servicio 

Se realiza la Contrato _j 
contratación del servicio 
correspondiente. 

[ Fin ) 

Formato e instructivo de llenado 

Se lleva a cabo la contratación de los diversos servicios que requiere el 
Ayuntamiento, en base a lo requerido por las Dependencias del Ayuntamiento. 

ión 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntomicnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Suministro y control de combustible (gasolina- diésel) . 

Objetivo: Verificar que los Servidores Públicos Municipales cuenten con el combustible 
necesario para el funcionamiento de sus funciones, dentro de los montos asignados a 
cada Dependencia. 

Alcance: Los servidores públicos responsables del abastecimiento y control de 
combustibles, en las Administraciones de Operación de Recursos y Servicios. 

Referencia: Artículos 86 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Resultados: Controlar y asegurar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular propiedad del Ayuntamiento, así como del consumo de combustible que 
requieran los vehículos utilitarios. 

Políticas: 

• La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le otorga 
el Artículo 81fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le otorga 
el Artículo 81 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

ión 
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1/&.iO 

AREA RESPONSABLE 

Administración 

Ayuntomicnto 2018 · 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Descripción del procedimiento 

No. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

1 Se recibe requisición de solicitud del 
combustible por área del primer día de cada 

2 

3 

4 

5 

6 

mes. 

Se realizan los compromisos en el sistema 
administrativo y se envían pedidos al 
proveedor para que aplique el servicio a cada 
área según lo solicitado. 

El proveedor envía facturación al depto. de 
compras para tramite. 

El depto. De compras descarga las facturas y 
anexa bitácora de combustible. 

El depto. De compras envía a la dirección de 
programación: requisición, pedido, factura y 
bitácoras para elaboración de orden de pago. 

Fin de procedimiento 

n 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Aruntomicnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Suministro y control de combustible (gasolina - diésel). 

Se realizan los compromisos en el 
sistema administrativo y se envían 

pedidos al proveedor para que aplique el 
servicio a cada área seqún lo solicitado. 

El proveedor envía facturación al 
depto. De compras para trámite. 

El depto. De compras devenga 
las facturas y anexa bitácora de 

combustible 

El depto. De compras envía a la 
dirección de programación: 
Requisición, pedido, factura y bitácora 
para elaboración de Orden de pago~""'":"~"--

Fin 

bación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Formato 

Ayuntamiento 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 
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7.AMTA 

1~0 

1. Datos del vehículo 

2. Núm. De factura 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

Instructivo de llenado 

3. Proyecto a que se carga ( Dirección ) 

4. Fecha en que se realiza la carga de combustible 

5. kilometraje inicial y final 

6. Tipo de combustible 

7. Litros que se lleno 

8. Precio unitario 

9. Importe total de combustible 

1 O. Actividad que se realizara con la unidad 

11. Nombre y firma del chofer 

A)'llnlomicnlo 2018 ·2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

12. Titular de la Dirección a la que pertenece la unidad que se está cargando el 

combustible. 

n 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayunlomicnlo 2018.2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Nombre del procedimiento: Adquisiciones mediante diversas modalidades. 

Objetivo: Verificar que los Servidores Públicos Municipales cuenten con el los insumos 
necesarios para el funcionamiento de sus funciones. 

Alcance: Los servidores públicos responsables de las diversas Adquisiciones que son 
necesarias y de las cuales se cuentan con los recursos para su compra. 

Referencia: Artículos 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Resultados: Controlar y asegurar la compra que se realizó de algún bien, un producto, un 
servicio, un inmueble, entre otras cuestiones que son plausibles de comprar. 

Políticas: 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
atribución que le otorga el Artículo 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

• La función que realiza la Dirección de Administración, que le otorga el Artículo 86 
fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, le permite 
adquirir, distribuir, suministrar los bienes y servicios que se requieran para el 
funcionamiento de las Dependencias o programas diversos implementados por el 
Ayuntamiento. 

30/06/2021 
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lW D 

RESPONSABLE 
rea solicitante 

Departamento de 
compras 

u 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayunlomlento 2018.2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

No. DESCRIPCI DE ACTIVIDADES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Elabora requisición/orden de servicio de acuerdo a lo que 
requiera. 

Envía requisición con suficiencia presupuesta! a la Dirección 
de Administración. 

Recibe requisición. 

• Revisa y verifica que estén correctamente elaboradas 
las requisiciones. 

• Verifica los materiales estén en la partida autorizada. 

• Se verifica que cuenten con suficiencia presupuesta! 

NO ES CORRECTA 

Regresa al área solicitante para su corrección 
Conecta con actividad No. 1 

SI ES CORRECTA 
Recibe, sella y registran en el control de requisiciones 
recibidas-tramitadas y envía a licitaciones. 
Recibe requisición, revisa y verifica. Partida, rubro, concepto 
y tipo de gasto. 

Consulta al padrón de proveedores y selecciona a los 
proveedores a invitar de acuerdo a lo requerido y señalado 
en el Reglamento del Comité de Compras del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

a 
ión 
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RES 

Licitaciones 

Comité de 
compras 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

No. DESCRIPCI DE ACTIVIDADES 

7 

8 

9 

10 

11 

Envía las invitaciones a los proveedores y Comité de 
Compras. 

Recibe invitaciones. 

Recibe los sobres con las propuestas, verifica contra orden 
del día e inicia la reunión. 

ETAPA TÉCNICA 

Apertura los sobres que contienen las propuestas técnicas 
de los participantes. 

NO REÚNE LOS REQUISITOS 

• Se descalifica la propuesta y firman los documentos. 

• Se declara desierto el procedimiento y se debe volver a 
concursar. 

Conecta con la actividad No. 6 

Firman los documentos de las propuestas y continúa el 
12 procedimiento. 

Determinan las propuestas que cumplen o no y son 
13 entregadas a Licitaciones para la elaboración del dictamen 

técnico. 

30/06/2021 
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RES 

I!MILIANO 
~AN\.TA 

TI&OOJ 

Comité de 
Compras 

No 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

técnico. 

Ayuntomicnlo 2018.2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Recibe cuadros y dictamen técnico para su revisión y firma . 

DESCRIPC N DE ACTIVIDADES 

ETAPA ECON ICA 

15 Apertura los sobres que contienen las propuestas 
económicas de los participantes. 

NO REÚNE LOS REQUISITOS 

• Se descalifica la propuesta y firman los documentos. 

• Se declara desierto el procedimiento y se debe volver a 
concursar. 

16 Conecta con la actividad No. 6 

SI REUNE LOS REQUISITOS 

17 Firman los documentos de las propuestas y se entrega a 
Licitaciones para elaborar cuadros comparativos. 

18 Elabora cuadros comparativos, acta de dictamen económico y 
acta de fallo. 

19 Recibe cuadros comparativos, acta de dictamen económico y 
acta de fallo para su revisión y firma 

20 Recibe actas de fallo técnico, económico, cuadros 
comparativos, acta de fallo y elabora pedido. 

El proveedor recibe pedido y suministra el material al 
almacén. 

30/06/2021 
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ÁREA 
RESPONSABL 

E 

Almacén 

No. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Ayuntomicnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TAB. 
2018-2021 

ZAPATA 
Juntos creando sotuciones 

Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

Recibe del proveedor artículos, materiales, bienes o 
herramientas. 

Elabora entrada al almacén de los materiales recibidos. 

Entrega entrada de almacén sellado y firmado al proveedor. 

El proveedor recibe entrada al almacén y envía junto con la 
factura a Facturación para el trámite de pago correspondiente. 

Recibe del proveedor entrada de almacén y factura original, 
adjunta a pedido requisición y cotizaciones y envía a la 
Dirección de Programación para la elaboración de la Orden de 
Pago. 

Fin del procedimiento. 

n 

30/06/2021 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 95 

t:MILIANO 
Z.AMTA 

Ayuntoonlcnto 2018.2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando sotuciones 

T/iliO Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Adquisiciones mediante diversas modalidades. 

[ Inicio ) 

l [ Fin l Área solicitante elabora 
reauisición . 

• 
Envía requisición con Elabora entrada al 
suficiencia presupuesta! almacén de los materiales 

- recibidos 

l t 
Solicita su ~lmacén recibe del proveedor 

corrección artículos, materiales, bienes o 
herramientas. Lo 

¿ Es 1 

correcta? Compras recibe pedido, 
• o ', revisa, verifica y reqursrcron, 

Si ~ realiza procedimiento de 

Solicita los proveedores 
Licitación, convocando a los 

a .. integrantes del Comité de 
cotización de los materiales, 
artículos, bienes o servicios 

Compras. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntomlcnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Formato e Instructivo de llenado 

Bases para participar 

Forma de presentar su oferta: 

Sobre no. 1 

1.- propuesta técnica 

A).- para poder participar, es necesario que el proveedor o prestador de servicios, 

presente un escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que ha 

presentado en tiempo y forma las declaraciones "por impuestos federales", que será 

remitido a la administración tributaria de la secretaria de hacienda y crédito público, para 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-d del código fiscal de la federación vigente. 

Persona moral: 

a) copia del acta constitutiva de la empresa, 

b) copia del registro federal de contribuyentes, 

e) identificación del apoderado, 

n 
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Persona física: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

A) copia del registro federal de contribuyentes, 

B) copia del acta de nacimiento. 

C) copia de identificación oficial 

Persona física y/o moral: 

Ayunlomiento 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

A).- poder notarial para los actos de administración y dominio del 

representante legal. 

8).- copia de la declaración anual de los impuestos: impuesto sobre la renta, 

i.s.r. y del impuesto al valor agregado "i.v.a." del último ejercicio fiscal 2014 

o 2015 

C).- último pago de hacienda (mes: noviembre 2015) 

0).- copia de la cedula vigente de afiliación al padrón del estado de tabasco y/o 

padrón del municipio o a la cámara correspondiente. 

E).- copia de la cedula vigente de afiliación al padrón del municipio 

F).- carta bajo protesta de decir verdad en no incurrir en el supuesto del artículo 

. María Teresa Arcos Luna 
Directora de Administración 30/06/2021 
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Ayuntomicnto 2018 • 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

2.- propuesta económica 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

A) se deberá expedir cheque cruzado a favor del municipio de emiliano zapata, 

por un monto equivalente al 5% del valor cotizado incluyendo iva, como 

garantía .de seriedad de la propuesta, mismo que será devuelto una vez que 

el proveedor adjudicado haya cumplido con la entrega de los productos 

objeto del pedido, a las empresas que no les sea fincado pedido alguno, se 

les devolverá en el mismo acto. 

8).- la cotización deberá presentarla en hoja membretada, en computadora, sin 

correcciones, raspaduras o enmendaduras y sello en el lado 

C).- deberá incluir precios unitarios con i.v.a. desglosado y suma total de la 

propuesta. 

0).- las cantidades deberán expresarse con número y letra en moneda nacional. 

F).- forma de pago: crédito de 30 días. 

G).- la vigencia de precios deberá de ser mínimo de 15 días. 

H).- carta compromiso de cumplimiento del pedido y garantías de acuerdo a las 

coberturas ofrecidas: especificar por escrito. 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

AYIIntomicnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

T/1.&0 Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

3.- condiciones para la presentación de la propuesta 

a) las propuestas deberán ser presentadas en sobre cerrado, firmado y 

sellado, con datos del remitente, no. De concurso y referencia a la 

adquisición y/o contratación de servicio. 

b) Todas las cotizaciones deberán ser entregadas en hojas membretadas, 

firmadas y selladas. 

e) Para las cartas del artículo 32-d, articulo 51, cotización y carta de garantía y 

compromiso deberán utilizar los formatos que se anexan en archivo 

electrónico en la presente invitación. 

4.- criterios de evaluación de la propuesta 

a) Cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas. 

b) Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes bases. 

e) Cumplir con las condiciones de compraventa 

d) Cumplir con la presentación de la documentación legal 

a 

30/06/2021 
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Ayuntomicnlo 2018 • 2021 

EMIUANO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TAB. 
2018-2021 

ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

5.- criterios de adjudicación 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Una vez realizada la evaluación de las propuestas, conforme a lo establecido en los 

términos y requisitos de las bases de la invitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la "convocante" y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas, se valorará los criterios siguientes. 

a) Haber cumplido con los requisitos solicitados en las bases. 

b) Cumplir técnicamente con los requisitos solicitados en las bases. 

e) Presentar una propuesta solvente desde el punto de vista técnico, legal y 

financiero. Los precios ofertantes que se encuentren por encima de los 

precios del mercado podrán ser desechados por la convocante. 

d) La adjudicación se realizará tomando en cuenta los criterios de eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y economía de acuerdo a los intereses y a la 

disponibilidad presupuesta! con que cuente la convocante. 

6.- condiciones generales 

a) La propuesta debera presentarse ante el comite de compras a mas tardar a 

las 11:15 horas del dia 20 de enero del presente año. 

b) La convocante se reserva el derecho de cancelar o reducir partidas del 

concurso por asi convenir a sus intereses. 

e) 

30/06/2021 
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Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

d) La moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo es el peso 

mexicano. 

e) El participante que requiera alguna aclaración deberá acudir a la dirección 

de administración en un horario de 9:00 a 14:00 hrs de lunes a viernes a 

partir de la fecha de recepción de la presente invitación al 18 de enero del 

presente año. 

f) La presente invitación no tiene ningún costo. 

Nombre del procedimiento: Recepción, almacenamiento y entrega de 
materiales. 

Objetivo: Describir los pasos a seguir para una correcta recepción del material, 
así como, establecer un sistema de organización del área destinada a 
almacenamiento, que nos permita una localización rápida y fácil, así como un 
máximo aprovechamiento del espacio respetando las condiciones de conservación 
y entrega de los materiales. 

Alcance: Los servidores públicos responsables de las diversas Adquisiciones que 
son necesarias y de las cuales se cuentan con los recursos para su compra, así 
como los responsables del área del Almacén y entrega de materiales. 

Orgánica de los Municipios del 

bación 

30/06/2021 
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Registro: CM/M0/17 /2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y de Almacén. 

Resultados: Recibir los productos o bienes, donde el responsable de ingreso 
al almacén verificará que la documentación o bienes estén conforme para 
autorizar el ingreso de los productos, así como la salida de los mismos. 

Políticas: 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
atribución que le otorga el Artículo 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco. 

• La función que realiza la Dirección de Administración, que le otorga el 
Artículo 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, le permite adquirir, distribuir, suministrar los bienes y servicios 
que se requieran para el funcionamiento de las Dependencias o programas 
diversos implementados por el Ayuntamiento. 

bación 
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Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

AREA No DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
RESPONSABLE 
Area solicitante 1 Se solicita abastecimiento. 

2 Elabora requisición/orden de servicio de acuerdo a lo que 
requiera. 

3 
Envía requisición con suficiencia presupuesta! a la Dirección 

Departamento de de Administración. 
compras 4 

Recibe requisición. 

• Revisa y verifica que estén correctamente elaboradas las 
requisiciones. 

• Verifica los materiales estén en la partida autorizada. 

• Se verifica que cuenten con suficiencia presupuesta! 

NO ES CORRECTA 

Regresa al área solicitante para su corrección 

~------------~---L~C~o~n~e~ct~a~c~o~n~a~ct~iv~id~a~d~N~o_. 1 ------------------------~ 

30/06/2021 
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2018-2021 

Al"nlomicnto 2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Recepción, almacenamiento y entrega de materiales. 

Solicita abastecimiento 

Elabora requisición/orden de servicio 
de acuerdo a lo aue reauiera 

Recibe requisición 

Revisa y verifica que 
correctamente elaboradas 
requisiciones. 

estén 
las 

Verifica los materiales estén en la 
partida autorizada. 

Se verifica que cuenten con 
suficiencia presupuesta!. 

( Fin l 
i 

Regresa al área solicitante 
para su corrección. 

Conecta con actividad No. 1 

30/06/2021 

bación 
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Ayuntomicnto 2018 • 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018- 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

I!IIAS:O Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Formato e instructivo de llenado 

Los trámites de recepción, almacenamiento y entrega de materiales se realizan a 
través del sistema SIEN, en el cual los datos se capturan. 

Nombre del procedimiento: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

Objetivo: Agilizar los trámites de facturas, cotizaciones y pedidos, para con ello 
agilizar las adquisiciones o diversas compras que requieran las Dependencias del 
Ayuntamiento. 

Alcance: Los Servidores Públicos Municipales encargados de los tramites de 
facturación, cotizaciones y pedidos. 

Referencia: Artículos 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Resultados: Llevar a cabo un adecuado control de las compras que se realizan 
de algún bien, un producto, un servicio, un inmueble, entre otras cuestiones que 
son plausibles de comprar, así como su respectiva cotización y pedido, una vez 
determinado que proveedor surtirá el bien o bienes. 
Políticas: 

• La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
atribución que le otorga el Artículo 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco. 

• La función que realiza la Dirección de Administración, que le otorga el 
Artículo 86 fracción 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, le permite adquirir, distribuir, suministrar los bienes y servicios 
que ieran para el funci las Dependencias o programas 

entados por 

a 

30/06/2021 
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Descripción del procedimiento 

Ayuntgmlcnto 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

REA No. DESCRIPCI N DE ACTIVIDADES 
RESPONSABLE 

solicitante 1 Elabora requisición/orden de servicio de acuerdo a los 
materiales que requiera. 

Depto. de 
Compras 

2 Envía requisición con suficiencia presupuesta! 

3 Recibe requisición. 

• Revisa y verifica que estén correctamente elaboradas 
las requisiciones. 

• Verifica los materiales estén en la partida autorizada. 

• Se verifica que cuenten con suficiencia presupuesta!. 

NO ES CORRECTA 

Regresa al área solicitante para su corrección - Conecta 
con actividad No. 1. 

SI ES CORRECTA 

4 Solicita a los proveedores cotización de los materiales, 
artículos, bienes o servicios 

5 Se revisan y comparan las cotizaciones y se elige la más 
adecuada. 

30/06/2021 
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Depto. De 
compras 

Almacén 

Compras 

Ayuntomlento 2018 • 2021 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

No. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

DESCRI N DE ACTIVIDADES 

Se envía pedido al proveedor al que se adjudica el gasto, 
para proceder con la compra. 

El proveedor recibe el pedido y suministra el material al 
almacén. 

Recibe los artículos, materiales y revisa que sean 
entregados correctamente. 

Elabora entrada al almacén de los materiales recibidos . 

Entrega entradas de almacén de los materiales recibidos y 
recibe factura. 

Envía al depto. de compras entradas de almacén y factura 

Recepción entrada de almacén, factura y adjunta al gasto 
de acuerdo a las reglas administrativas. 

Da de alta la factura en el sistema administrativo. 

Envía a la dirección de programación para generar orden 
de pago. 

30/06/2021 
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ZAPATA 
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Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

Inicio 

Elabora requisición/orden de servicio de acuerdo a 

los materiales que requiera 

Envía requisición con suficiencia presupuesta! 

Solicita su 
corrección 

No 

Solicita a los proveedores cotización de los 
materiales. artículos. bienes o servicios. 

Se revisa y comparan las cotizaciones y se elige las 
más adecuada. 

a 
ón 

30/06/2021 
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2018-2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

cv 
1 Se realiza el comoromiso en el sistema administrativo. 

¡ 
Se envía pedido al proveedor al que se adjudica el gasto, 
para proceder con la compra. 

+ 
El proveedor recibe el pedido y suministra el material al 
almacén. • 

Recibe los artículos, materiales y revisa que sean 
entregados correctamente. 

~ 
Elabora entrada al almacén de los materiales 

~ 
Entrega entradas de almacén de los materiales 
recibidos y recibe factura . 

• de_.8 Envía al departamento de compras entradas 
almacén y factura. 

bación 
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Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

Se realiza el comoromiso en el sistema administrativo. 

Se envía pedido al proveedor al que se adjudica el 
gasto, para proceder con la compra. 

1 proveedor recibe el pedido y suministra el material 

Recibe los artículos, materiales y revisa que sean 
entreqados correctamente. 

Elabora entrada al almacén de los materiale 
recibidos. 

Entrega entradas de almacén de los materiales 
recibidos y recibe factura. 

departamento de compras entradas d 
factura. 

bación 
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20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 111 

1/&ill 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TAB. 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

Registro: CM/M0/17/2021 
Fecha de actualización: 
30 de Junio de 2021 

Diagrama: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

y 
Recepción entrada de almacén, factura y adjunta al 
gasto de acuerdo a las re~las administrativas . 

+ 
Da de alta a la factura en el sistema administrativo. 

Envía a la dirección de programación para generar 
orden de pago. 

¡ 
( Fin } 

Formato e instructivo de llenado 

Los trámites de factura, cotización y pedidos se realiza a través del sistema 
SIEN, en el cual los datos se capturan. 

baclón 
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MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE SECRETARIA 

DEL 
AYUNTAMIENTO 

Av. Gregorio Méndez S/N Tel : (934)3430287 C.P. 86990 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACIÓN O 

APROBACIÓN 
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Presentación 
Objetivo General 

Secretaría 

1 N O I C E 

Descripción de los Procedimientos 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

30-JUNI0 -2021 

Pagina 

Certificación de documentos y elaboración de documentación 
• Objetivo 
• Alcance 
• Referencia 
• Responsabilidades 
• Definiciones 
• Resultados 

• Interacción con otros procedimientos 
• Politicas 
• Desarrollo 

Diagramación 
Elaboración de Cartas de Residencia 

• Objetivo 
• Alcance 
• Referencia 

• Responsabilidades 
• Definiciones 
• Resultados 
• Interacción con otros procedimientos 
• Políticas 

• Desarrollo 
Diagramación 
Registro de Fierros 
• Objetivo 
• Alcance 
• Referencia 
• Responsabilidades 
• Definiciones 
• Resultados 
• 

30-JUNI0-2021 

M.C.P. J 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 114 

S -. 

11&\!(0 

M.C.P 

Ayuntamiento Constitucional 
Emmano Zapata; Tabasco 

2018 - 2021 \1. iifffr~ 
"2021 Año de la Independencia" ~ ~~ Juntoscreandosotucloncs 

• Políticas 
• Desarrollo 
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• Interacción con otros procedimientos 
• Políticas 
• Desarrollo 

Diagramación 
Coordinación de Delegados, Subdelegados y Jefes de 
Sección 
• Objetivo 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 
30-JUNI0-2021 

PRESENTACIÓN 

El presente manual de procedimiento ha sido elaborado con el propósito de brindar 
información, en forma clara y sencilla, acerca de los ¡procedimientos que se realizan 
en la Secretaria del Ayuntamiento para otorgar un mejor servicio. 

Este manual contiene el desarrollo de cada uno de los procedimientos: la 

descripción de actividades. 

Este documento ha sido elaborado con la participación de las áreas que integran la 
Secretaria del Ayuntamiento, su actualización será responsabilidad exclusiva de 
esta Dependencia. 

OBJETIVO GENERAL 

Conducir lo relativo a la politica y Gobierno del Municipio, sobre la base de las 

políticas dictadas por la C. Presidente Municipal , así como aquellos asuntos que no 

estén expresamente asignados a otra dependencia. 
~ 

Definir y realizar de manera eficaz y eficiente los procesos que se siguen para llevar 

a cabo el cumplimiento de actividades asignadas a cada área a cargo de esta 

Secretaria. 

Presentando en forma organizada y secuencial los pasos a seguir en cada uno de 

los procedimientos para que sirvan como modelo y permitan a los nuevos servidores 

públicos entenderlo con más facilidad . 

30-JUNI0-2021 
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Ayuntomlcnlo 2018 • 2021 

EMILIANO 
ZAPATA 't. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAM IENTO CM/M0/02/2021 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

• NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Certificación de documentos y elaboración de documentación 
• OBJETIVO: 

30-JUNI0-2021 

Avalar los documentos presentados son copia y fiel de su original, para realizar su 
trámite correspond iente. 

• ALCANCE: 

Se requiere a la presencia de los interesados, en general todas las dependencias 
del Ayuntamiento pueden solicitar dicho servicio. Los documentos que se certifican 
con mayor frecuencia son actas de cabildo, pólizas de aseguradoras y 
documentación de diferentes Direcciones. 

• REFERENCIA: 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• RESPONSABILIDADES: 
La secretaria recibirá todos los documentos a certificar de los solicitantes, para el 
trámite administrativo que se realizan ante diversas instancias. 

• DEFINICIONES: 

Certificar y elaboración de documentación: Documento o escrito en el que se 
declara cierta o verdadera una cosa, firmado y sellado. 

• RESULTADOS: 
Atender y dar respuesta de manera inmediata a toda y cada una de las solicitudes 
que llegan. 

• INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
No aplica 

• POLÍTICAS: 
Dar fe de que el documento presentado por el solicitante es copia fiel de su 
original. Articulo 78 

DE SU ULTIMA 
AUTORIZACIÓN O 

PROBACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REG ISTRO 

NUMERO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

DESARROLLO 
UNIDAD 

ADMINISTRATIV Al PUESTO 
La secretaria 

El secretario 

La secretaria 

El secretario 

30-JUNI0-2021 

ACTIVIDAD 

Recibe la documentación 
necesaria para el tramite 
Procede a la revisión de la 
documentación 
Genera el documento de 
certificación 
Firma la certificación al 
solicitante 

SU ULTIMA 
AUTORIZACIÓN O 

APROBACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

INICIO 

La Secretaria recibe la docwnentación 
a certificar 

El titular procede a su revisión, para darle el trámite. 

La secretaria genera el documento. 

El titular certifica con firma y sello el documento. 

La secretaria Je eotrega al sol icjtante. 

Envío a través de correo 

electrónico 

30-JUNI0-2021 

AUTORIZACIÓN O 
APROBACIÓN 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secreta ría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

30-JUNI0-2021 

• NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Elaboración de Cartas de Residencia 

• OBJETIVO: 

Emitir cartas de residencias, a los habitantes del Municipio de Emiliano Zapata que 
lo soliciten y comprueben su residencia. 

• ALCANCE: 

Se requiere la presencia de los interesados, cualquier ciudadano que acredite vivir 
en el Municipio. 

• REFERENCIA: 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

• RESPONSABILIDADES: 
La secretaria recibirá todos los documentos para revisión y expedición de la 
constancia de residencia . 

• DEFINICIONES: 

Certificar y elaboración de documentación: Documento emitido o renovado por el 
Secretario de Ayuntamiento para acreditar el domicilio de un ciudadano. 

• RESULTADOS: 
Atender y dar respuesta de manera inmediata, no aplicando a Residentes de otros 
Municipios y/o Estados. 

• INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
No aplica 

• POLÍTICAS: 
Ayudar a la población que carece de acred itación domiciliaria. 

UNI 

30-JUNI0-2021 
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ZAPATA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

30-JUNI0-2021 

DESARROLLO 

NUMERO UNIDAD ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIV Al 

PUESTO 

La secretaria Recibe la documentación 
necesaria para el tramite 

El secretario Procede a la revisión de 
la documentación y firma 

La secretaria Genera la constancia de 
residencia y se le entrega 
al solicitante. 

30-JUNI0-2021 
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Ayuntamiento Constitucional 

Emiliano Zapata; Tabasco 

2018-2021 

Ayunton>íonto 2018 . 2021 

EMILIANO 
ZAPATA "At ;¡2021 Año de la Independencia" ~ ~ Juntoscreondosolucionll5 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

La secretaria recibe la 
documentación para el trámite 
de Constancia de Residencia 

! 
Se procede a su revisión 

para darle trámite. 

! 
La secretaria elabora el documento 

se turna a fim1a y sello del 
Secretario del Ayuntamiento 

! 
La secretaria entrega al 

solicitante. 

30-JUNI0-2021 

30-JUNJ0-2021 
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Ayuntamiento Constitucional 
Emiliano Zapata; Tabasco 

2018 - 202 1 

Ayuntomionlo 201 8 . 2021 

EMILIANO 
ZAPATA 

"2021 Año de la Independencia" Juntos creondo soluciones 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/ M0/02/2021 

30-JUNI0 -2021 

• NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Registro de Fierros 

• OBJETIVO: 
Mantener un registro actualizado y confiable de los f ierros para herrar ganado que 
existen en el municipio. 

• ALCANCE: 

Se requiere la presencia del titular del fierro con identificación oficial para hacer el 
trámite correspondiente. 

• REFERENCIA: 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• RESPONSABILIDADES: 

La secretaria recibirá todas las solicitudes de los titulares. 

• DEFINICIONES: 

Registro de fierros: representa un objeto único de datos implícitamente 
estructurados en una tabla 

• RESULTADOS: 

Atender y dar respuesta de manera inmediata, no aplicando que el predio sea de 
otro estado. 

• INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS; 
No aplica 

M.C.P. 

• POLiTICAS: Contar con un padrón de fierros marcadores y con ello 
beneficiar a los ganaderos. 

30-JUNI0-2021 
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Aytmtamiento Constitucional 

Emiliano Zapata; Tabasco 
2018 - 202 1 

Ayuntomionto 2018-2021 

EMILIANO 
ZAPATA 'y. 

"202 1 Año de La Independencia" ~ -........~ Juntoscreandosoluciones 

NUMERO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

DESARROLLO 
UNIDAD 

ADMINISTRATIV Al 
PUESTO 

La secretaria 

El secretario 

El solicitante 

El secretario 

La secretaria 

30-JUNI0-2021 

ACTIVIDAD 

Recibe la documentación 
necesaria para el tramite 

Se turna a la Dirección 
de Finanzas para su 
pago de alta de fierro 
nuevo o para 
actualización. 

Entrega su comprobante 
de pago y se genera el 
alta y/o actualización de 
su constancia, depende 
el caso. 

Firma la constancia al 
solicitante 

Entrega constancia al 
solicitante 

HA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACIÓN O 

APROBACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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Ayuntamiento Constitucional 

Emjliano Zapata; Tabasco 
2018 - 2021 

Ayuntomionto 2018- 2021 

EMIUANO 
ZAPATA \1~ 

"2021 Año de la Independencia" ........._..... "'-~ Junroscreondosoluciones 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

Informar al solicitante 
que no se puede atender 
su solicitud ya que ese 
fierro esta dado de alta 

La Secretaria 
recibe la 

La secretaria analiza 
la información en la 
base de datos para 
verificar si no hay 

Informar al solicitante y 
rurnar a la Dirección de 

Finanzas para efectuar el 

El solicitante presenta su 
comprobante de pago 

para generarle su alta al 
fierro y entregarle su 

30-JUNI0-2021 

30-JUNI0-2021 
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Ayuntamiento Constitucional 

Emiliano Zapata; Tabasco 

2018 - 2021 "6~ m~~í 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

• NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Rastro Municipal 

• OBJETIVO: 
Mantener un control de las matanzas rurales y urbanas en el Municipio de 
Emiliano Zapata. 

• ALCANCE: 

Se requiere la presencia del titular de la res que se va a sacrificar con 
documentación que acredite que sea de su legítimo dueño. 

• REFERENCIA: 

30-JUNI0-2021 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. y el Bando de Policía 
y buen Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

RESPONSABILIDADES: 

La secretaria recibirá todas las solicitudes de los titulares. 

• DEFINICIONES: 

Rastro Municipal: Lugar donde se genera matanza de animales. 

• RESULTADOS: 

El encargado de rastro deberá verificar si los animales a sacrificar cumplen con los 
requisitos. 

• INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
No aplica 

• POLÍTICAS: 
Proporcionar ayuda para el control de matanza de g 
nivel rural y urbano, y r la actividad 11J.E.t~~~::m~~t~n1e 
Municipal. Articulo 

UNIDA 

30-JUNI0-2021 
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Ayuntomionto 2018- 2021 

E MI LlANO 
ZAPATA 

"202 1 Año de Ja Independencia" Juntos creandosotuciones 

NUMERO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

DESARROLLO 
UNIDAD 

ADMINISTRA TIV Al 
PUESTO 

El encargado 

El encargado 

El encargado 

El encargado 

30-JUNI0-2021 

ACTIVIDAD 

Recibe la documentación 
necesaria para la 
acreditación del animaL 
Verifica si cumple con 
todos los requisitos para 
el sacrificio. 
Levanta el acta para 
turnarlo a la coordinación 
de Reglamento para el 
pago de cuota . 
Otorga el permiso de 
matanza 

DE SU ULTIMA 
AUTORIZACIÓN O 

APROBACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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2018 -2021 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

TNTCIO 

1 
El encargado de ~rea recibe la documentación para acreditar la propiedad del 

animal a sacrificar 

! 
Se procede a su revisión para darle trámite. 

! 
Se levanta el acta y se turna a reglamento para el cobro correspondiente 

! 
Se le otorga el permiso correspondiente al solicitante 

! 

30-JUNI0-2021 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACIÓN O 

APROBACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

30-JUNI0-2021 

• NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Tramite de Pre cartilla 

• OBJETIVO: 

Reclutar a los jóvenes de la clase correspondiente, anticipados y remisos para 
tramitar y obtener la Pre cartilla del servicio militar nacional. 

• ALCANCE: 

Se requiere la presencia del solicitante, pudiendo ser cualquier ciudadano de sexo 
masculino, que viva en el Municipio. 

• REFERENCIA: 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

• RESPONSABILIDADES: 
El jefe de reclutamiento recibirá la documentación para darle trámite 
correspondiente. 

• DEFINICIONES: 

Tramite de Pre cartilla: Paso que, junto con otros, debe realizarse de forma 
sucesiva para solucionar un asunto que requiere un proceso. 

• RESULTADOS: 
Atender y dar respuesta de manera inmediata, no aplicando a Menores de edad y 
personas mayores de 38 años. 

• INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
No aplica 

• POLÍTICAS: 
Brindar el apoyo necesario a los jóvenes para sus trámite 
servicio militar. Articulo 

HA 
AUTORIZACIÓN O 

APROBACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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MANUAL 

NUMERO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
REGISTRO 

CM/M0/02/2021 
30-JUNI0-2021 

DESARROLLO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIV Al 

PUESTO 

La secretaria 

El jefe de reclutamiento 

El jefe de reclutamiento 

La secretaria 

ACTIVIDAD 

Recibe la documentación 
necesaria para su 
trámite. 

Procede a la revisión de 
la documentación y 
firma . 
Turna a la presidencia 
para firma de la C. 
Presidenta Municipal 
para expedir la Pre 
cartilla. 

Entrega al solicitante 

AUTORIZACIÓN O 
APROBACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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Ayuntamiento Constitucional 
Emiliano Zapata; Tabasco 

2018-2021 

Ayuntamiento 2018- 2021 

EMILIANO 
ZAPATA 

"2021 Año de la Independencia" Juntoscreandosotuciones 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

La secretaria recibe la documentación 
para el trámite de pre cartilla 

1 
Se procede a su revisión para 

darle trámite 

1 
Se turna al C. Presidente Municipal para la 

fuma junto con el jefe de reclutamiento para 
expedir la pre cartilla 

---- -__________ ._,_ .....,.,-

! 
Se le entrega al solicitante 

1 

30-JUNI0-2021 

30-JUNI0-2021 
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Ayuntamiento Constitucional 
Emiliano Zapata; Tabasco 

2018 - 2021 

"2021 Año de la Independencia',' ~~~-------------.-------­
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

• NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Asentamientos, Matrimonios, Divorcio Administrativo, Denuncias. 

• OBJETIVO: 

30-JUNI0-2021 

El Registro Civil es una dependencia de carácter público, y de interés social por 

medio del cual el estado inscribe, autoriza, certifica y da veracidad a los actos 

constitutivos o modificativos del estado civil de las personas. 

• ALCANCE: 

Se requiere a la presencia del solicitante, pudiendo ser cualquier ciudadano, que 
viva en el Municipio. 

• REFERENCIA: 

· La estructura legal de los Registros Civiles emana de la Constitución del estado 
Libre y Soberano de Tabasco, que confiere las facultades al C. Gobernador, el 
Código Civil del Estado de Tabasco y el Reglamento del Registro Civil del Estado 
de Tabasco. 

• RESPONSABILIDADES: 
La secretaria recibirá la documentación para darle el trámite correspondiente. 

• DEFINICIONES: 

Asentamientos, Matrimonios, Divorcios Administrativo, Denuncias: Documento 
donde se relacionan ciertos acontecimientos o cosas; especialmente aquellos que 

deben constar permanentemente de forma oficial. 

• RESULTADOS: 
Atender y dar respuesta de manera inmediata. 

• INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
No aplica 

• POLÍTICAS: 
es para sus trámites correspondientes en el 

~W~c~ Penal. -

30-JUNI0-2021 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

30-JUNI0-2021 

DESARROLLO 

NUMERO UNIDAD ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIV Al PUESTO 

La secretaria Recibe la 
documentación 
necesaria para 
su trámite. 

La Oficial Realiza la 
revisión de 
documentación 

La secretaria Turna a la 
dirección de 
Finanzas para el 
pago 
correspondiente. 

La oficial Genera el 
documento para 
firma y sello 

La secretaria Entrega el 
documento al 
solicitante 

30-JUNI0-2021 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 
Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/2021 

1 
La secretaria recibe la documentación. 

! 
Se procede a su revisión para darle trámite. 

! 
Se turna a la Dirección de Finanzas para el pago 

correspondiente a cada acta que soliciten, se genera el 
documento. 

! 
Se le entrega al solicitante 

30-JUNI0-2021 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACIÓN O 

BACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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M.C.P. 

Ayuntamiento Constitucional 

"A.~ jjifl~ 
"2021 Año de la Independencia" ~~ Juntoscreando soluciones 

Emiliano Zapata; Tabasco 
2018-2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REGISTRO 

Secretaría SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CM/M0/02/ 2021 

La Secretaria recibe la 
documentación 

! 
Se procede a su revisión para 

darle el rn1mite. 

! 
Se turna a las diferentes 

direcciones para la pronta 
resolución de la solicitud. 

! 

= 

Las Áreas Correspondientes le 
responde al Delegado. Subdelegado 
o Jefe de Sección sobre su solicitud 

Envío a través de 

correo electrónico 

30-JUNI0-2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN O 

APROBACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

A~nlaml<nlo 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos mondo soluciones 

REGISTRO: CM/M0/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNl0/2021 

.. 
MANUAL 

DE , 
ORGANIZACION 

1 

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONOMICO Y 
TURISMO. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018-2021 
REGISTRO: 
FECHA DE AUTORlZACION: 

INTRODUCCIÓN 

At"nlomi<ntol018 · lOl\ 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos Cf'fOndO soluciones 

CM/MP/17/2021 
30/JUNI0/2021 

Dentro del presente manual de organización se encuentra la información básica necesaria 

para dar a conocer el funcionamiento de cada organismo que integra esta Dirección, así como 

las funciones correspondientes, y objetivas, facultades y obligaciones que habrán de seguirse 

en esta administración 2018-2021, dentro del mismo se menciona cada uno de los integrantes, 

cargos públicos, funciones y obligaciones según su categoría, así mismo se integra un directorio 

de los funcionarios públicos que integran esta Dirección, logrando así una dirección clara y 

precisa, y más cercana a la ciudadanía, garantizando el compromiso de este Gobierno Municipal 

ante los Zapatenses. 

Ante el evidente crecimiento de los diferentes sectores que conforman nuestra economía, es 

necesario para el desarrollo del sector primario vincularse con el sector industrial, de comercio y 

turismo para adoptar políticas integrales que atiendan la economía local y su problemática. De 

tal forma, la Dirección de Fomento Económico y Turismo tiene como prioridad fomentar un 

ambiente propicio para acelerar el crecimiento de la actividad económica y para la atracción de 

inversión en el Municipio. 

La misión de la presente administración no solo es trabajar y dar resultados concretos de manera 

transparente, dentro de nuestros objetivos principales se encuentra también conocer de manera 

cercana las necesidades del municipio, es por ello que mediante este manual se da a conocer la 

información básica sobre el funcionamiento de las dependencias administrativas que integran el 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, generando así una mejor comunicación entre la población y 

tJ.~i~IIJ.¡rK ~rt~ _-.,.....vado . 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 
REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORTZACION: 30/JUNI0/2021 

Por ser un documento de consulta frecuente, este manual estará sujeto a una actualización 

permanente, de acuerdo a las dinámicas, políticas de austeridad, el Plan Municipal de Desarrollo 

y otras situaciones que puedan modificar nuestra estructura, servicios, funciones y/o 

atribuciones, de manera que la ciudadanía pueda conocer estas modificaciones en tiempo y 

forma, al mismo tiempo que dejamos patente nuestra total apertura a recibir quejas y sugerencias 

que permitan mejorar nuestro funcionamiento interno y esquema de atención al público. Y así 

Unidos Transformando nuestro bello Balcón del Usumacinta. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

A~n .. mk:nlo 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

MARCO JURIDICO- ADMINISTRATIVO 

Fundamentada en base al artículo 115 de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo está sustentada en el siguiente Marco Normativo: 

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma publicada el 15 de 
agosto de 2016, Diario Oficial de la Federación. 

• La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. ultima reforma publicada el 03 
de octubre de 2015 en el Periódico Oficial del Estado. 

Leyes: 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, última reforma publicada el 27 de Julio 
de 2016 en el Periódico Oficial del Estado. 

• Ley de Fomento Económico del Estado de Tabasco. Última reforma aprobada mediante Decreto 
094 de fecha 12 de mayo 2011. 

• Ley General de Sociedades Cooperativas. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública. 16 de diciembre de 2015. 
• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; última reforma 

publicada el 16 de marzo de 2016, Periódico Oficial del Estado . 

• 
Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

MISIÓN 

REGISTRO: 
FECHA DE AUTORIZACION: 

Ar..,tomk:nto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios c~ndo soluci<lnes 

CM/MP/17/2021 
30/JUNI0/2021 

La misión de la Dirección de Fomento Económico y Turismo es Impulsar el desarrollo 

económico integral y sustentable en el Municipio de Emiliano Zapata, mediante la atracción y 

generación de inversiones, el incremento de la actividad turística, el fomento y fortalecimiento de 

las empresas a través de capacitación, asistencia técnica y apoyos financieros generando así la 

formación de oportunidades de empleo, que permitan elevar la competitividad y la calidad de vida 

de los habitantes de nuestro municipio. Logrando posicionar al municipio como un fuerte 

generador de fuentes de empleo y un prometedor campo de inversión. 

VISIÓN 

Posicionar a la Dirección de Fomento Económico y Turismo como factor determinante en la 

promoción y atracción de inversión local, fungiendo como la principal fuente de apoyo para las 

MiPyMES que requieren potencializar su crecimiento y desarrollo a través de la implantación de 

programas de actualización e innovación tecnológica. A si como un enlace fundamental para la 

población en la adquisición de empleos. 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

A¡wntomitniO 2011· 20%1 

EMUANO 
ZAPATA 
Juntos trrando sotlltiones 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

);;> Director. 

);;> Coordinadora de Turismo. 

);;> Jefes de departamento, y se categorizan de la siguiente manera: 

./ Jefe de Departamento (Pianeación y Seguimiento de Proyectos) . 

./ Jefe de Departamento (Fomento al Empleo y las PyMEs). 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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EMIUANO 
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REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

ORGANIGRAMA GENERAL 

~~~ ~ 

1 i Dir:'ector de Fomento Económico y Turismo l i 
¡, 
11 C.P. Carlos Antonio Lizcano López li 

1 1 

Coordinadora de .. Jefe de Depto . Jefe de Depto. Turismo 
Planeación y Fomento al 

Empleo y a las 
Lic. Rosa del Pilar Seguimiento de 

PyMEs Proyectos 
,_ 

López Almeyda 

Samuel Gómez Lic. Enrique del 

Cruz Carmen Carrascosa 
Secretaria García 

. -
Secretaria 

1-Afanadoras Auxiliar Contable ·~ 

María Del Carmen Prudencio Cruz Operador de Aguilar Cruz Juárez Maquina Menor 
1· 

t---

Jesús Gómez 
Damián 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 143 

ral 
~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018-2021 

A~uniGmi('I\IG 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

OBJETIVO GENERAL 

Dirigir de manera óptima y efectiva, los esfuerzos y acciones de los diversos planes y 

programas derivados de las políticas de desarrollo económico y turismo, fortaleciendo 'los 

sectores que generen al Municipio mayores recursos y empleos, explotando de manera racional, 

las condiciones naturales geográficas y de infraestructura con que cuenta el Municipio, que 

faciliten la inversión potencial de empresas y a su vez el crecimiento equilibrado y sostenido de 

la ciudad en congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

A~ntomiento 2018 • 2021 

EMUANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CMIMP/17/2021 
FECHA DE AliTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Nombre del Puesto: Director de Fomento Económico y Turismo. 

Nombre de la dependencia: Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

Área de adscripción: Presidenta Municipal. 

Nombre del Puesto: Coordinadora de Turismo. 

Unidad Administrativa: Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

Área de adscripción: Director de Fomento Económico y Turismo. 

Nombre del Puesto: Jefes de Departamento Planeación y Seguimiento de Proyectos. 

Unidad Administrativa: Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

Área de adscripción: Director de Fomento Económico y Turismo. 

Nombre del Puesto: Jefes de Departamento Fomento al Empleo y a las PYMES. 

Unidad Administrativa: Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

Área de adscripción: Director de Fomento Económico y Turismo. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 
REGISTRO: 
FECHA DE AUTORIZACION: 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

DIRECTOR (a) 

A)unlomicnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Ju11los creortdo solutlones 

CM/MP/17/2021 
30/JUNI0/2021 

./ Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los Programas de Fomento Industrial, Comercial y 

Turístico; 

./ Ejercer las atribuciones y funciones que en materia industrial, turística, artesanal y comercial 

contengan los convenios firmados entre el Municipio y el gobierno del Estado, así como también 

los convenios y acuerdos realizados con los particulares, organizaciones de los sectores social 

y privado ó con otros municipios; 

./ Organizar y desarrollar programas de simplificación administrativa para impulsar la atracción de 

inversiones productivas; así como desregular la tramitología necesaria para la instalación y 

operación de empresas y la creación de empleos; 

./ Organizar y promover la producción artesanal, la industria familiar y proponer los estímulos 

necesarios para su desarrollo; 

./ Difundir las ventajas comparativas, los productos locales, las fortalezas naturales y la vocación 

productiva del Municipio para estimular la inversión en los sectores estratégicos de la economía 

municipal; 
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2018- 2021 

A~olaml<•t• 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Ju11tos creando soluciones 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION : 30/JUNI0/2021 

./ Formular y promover el establecimiento de medidas, para el fomento y protección del comercio 

de primera mano en el Municipio; 

./ Fomentar, controlar y supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, la 

prestación de servicios turísticos promoviendo su calidad y la profesionalización de los 

prestadores; 

./ Crear, conservar, mejorar, proteger y aprovechar sustentablemente, los recursos y atractivos 

turísticos naturales, así como los culturales del municipio; 

./ Promover el turismo social, promoviendo en conjunto con el sector privado, los medios y las 

facilidades para que las personas de recursos limitados, con capacidades diferentes y los adultos 

mayores, visiten con fines de distracción y conocimiento los atractivos turísticos de su entorno; 

./ Coadyuvar para la integración de comités turísticos municipales, como órganos de consulta y 

participación, para delinear las políticas públicas y programas en la materia, que deban 

implementarse en el Municipio; y 

./ Las demás que le atribuyan expresa. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

A~unlorrdcnlo 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

REGISTRO: CM/MP/17 /2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

COORDINADOR (a) DE TURISMO 

vi' Planear en los términos de los planes Estatal y municipal, el desarrollo de la actividad turística 

promocionando el uso de los recursos existentes y potenciales. 

vi' Dirigir y coordinar la ejecución de los programas de fomento turístico y promoción económica 

para el desarrollo del municipio, aplicando las políticas federales, estatales y municipales, acorde 

a los planes anuales de operación. 

vi' Organizar, promover y coordinar las actividades necesarias para lograr un mejor 

aprovechamiento de los recursos turísticos del municipio. Vinculación con actores que favorecen 

el desarrollo turístico. 

vi' Promover la inversión para impulsar las actividades turísticas. 

vi' Fomentar, controlar y supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, la 

prestación de servicios turísticos promoviendo su calidad y la profesionalización de los 

prestadores. 

vi' Realizar reuniones periódicas con los auxiliares y personal del área para supervisar, evaluar los 

avances y cumplimiento de metas de los programas de trabajo. 

vi' Ejercer las atribuciones y funciones en materia industrial, turística, comercial y de servicios, 

derivados de los convenios donde el municipio sea parte. 
' /~,;;.--y-..... 

, _r\'U 

~~'.J coi' 

30/06/2021 
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./ Coadyuvar a la elaboración de los informes trimestrales y anuales de la administración municipal. 

./ Coadyuvar a la elaboración del manual de organización de la dirección de Fomento económico 

y turismo . 

./ Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 

directamente el ayuntamiento o el Presidente Municipal. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 
REGISTRO; 
FECHA DE AUTORIZACION: 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

Aruntamicnto2018·2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creorKio soluciones 

CM/MP/17/2021 
30/JUNI0/2021 

./Fortalecer a los productores para la realización de programas y acciones con las dependencias 

competentes . 

./ Promover la inversión privada y social en el Municipio . 

./ Promover la realización de ferias, exposiciones y congresos industriales, comerciales y de 

servicios . 

./Coadyuvar en la elaboración y operación del programa anual de fomento económico y turismo, 

correspondiente al fomento de la micro y pequeña industria urbana y rural, artesanal de comercio 

y de servicios turísticos, basado en el estudio minucioso de las potencialidades del municipio 

estableciendo metas a largo, mediano y corto plazo . 

./Fomentar la organización de los empresarios y productores mediante la integración de empresas 

u otro tipo de unidades económicas, así como otros esquemas de asociación para la creación de 

redes de negocios . 

./ Las demás que le atribuyan que le encomiende la coordinadora de turismo . 

./ Difundir el que hacer de la dirección a través de las redes sociales . 

./Apoyar y asesorar a personas o grupos de personas que deseen emprender algún micro 

negocios o negocio en cualquier sector económico. 

apoyos a micro negocios establecidos y deseen mejorar la 

Fecha de Ul\lma Autorización o AJ,Jrobación 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018-2021 

DIRECTORIO 

C.P. Carlos Antonio Lizcano López. 
Cargo: Director de Fomento Económico y Turismo 
Celular: 934-102-92-35. 
Oficina: 934-34-3-21-67 
Correo electrónico: lizlopzcarlos75@hotmail.com 

Lic. Rosa del Pilar López Almeyda. 
Cargo: Coordinadora de Turismo 
Teléfono: 934-34-9-17-62. 
Correo electrónico: rous_almeyda@hotmail.com 

Lic. Samuel Gómez Cruz. 
Cargo: Planeación y Seguimiento de Proyectos 
Teléfono: 934-122-22-67. 
Correo electrónico: ricardo_alfredoj@hotmail.com 

Lic. Enrique del Carmen Carrascosa García 
Cargo: Fomento al Empleo y las MPyMEs 
Teléfono: 9341153603 
Correo electrónico: quique_mr1900@hotmail.com 

A"'""""\qnt• ~OI I·lOl l 

EMIUANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

Aru"lamlcnto lOI a· lOll 

EMIUANO 
ZAPATA 
JuntoS CmJrtdO Soluciones 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

IN DICE 

• Introducción .. . ... ........ ............ .. ....... .. ... ... ...... ....... ... ... . 

• Marco Jurídico- Administrativo ......... ... .. .. ............ .. ...... . 

• Misión ................................................. .. . ......... .... . ... . 

• Visión .................................................. . ... ... ... ... ... ... . 

• Estructura Orgánica ................................ .................... . 

• Organigrama General. ............................ ...... .. .... .. ... .... . 

• Objetivo General. ................................... .................... .. 

• Descripción del Puesto ............................ ...... ....... ........ . . 

• Descripción Especifica de Funciones ........ .................... .. 

• Coordinadora de Turismo ............................ ................. .. 

• Jefe de Departamento ................................. . ........ ......... . .. . 

• Directorio ................................................. .. ..... ............. .. . 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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No.- 5427

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 
REGISTRO: 
FECHA DE AUTORIZACION: 

MANUAL 
DE 

PROCEDIMENTOS 

A~Yntomlcnto 2016 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

CM/MP/17/2021 
30/JUNI0/2021 

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONOMICO Y 
TURISMO. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

Aluntomlonto2011· 2021 

EMIJANO 
ZAPATA 
JIJ[jlos creando solucloJres 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

1.- PRESENTACIÓN 

El presente documento es una herramienta eficaz donde se plasma una descripción 

precisa del seguimiento de cómo deben ser realizadas las actividades administrativas 

dentro de la Dirección de Fomento Económico y Turismo del Ayuntamiento de Emiliano 

Zapata, Tabasco; siendo una fuente permanente de consulta para el cumplimiento 

correcto de cada actividad realizada por esta Dirección. Dentro este documento se da a 

conocer de manera amplia cada actividad, así mismo se especifica cada paso a seguir, 

las direcciones involucradas, etc.; en cada uno de los procedimientos, así como las 

herramientas necesarias y obligatorias para cada actividad. 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

A~Unlamlenla 2011· 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

11.- OBJETIVO GENERAL 

Crear un documento que sirva como guía en la realización de cada actividad dentro de 

la Dirección de Fomento Económico y Turismo. Se pretende dar a conocer la 

descripción de las actividades especificando las responsabilidades de cada 

departamento y para su realización, organizar las actividades en base a una secuencia 

y flujo para evitar omisión de procedimientos y acciones, determinar en tiempo y forma 

el desarrollo de cada actividad, así como fomentar la actividad económica a través de 

proyectos federales y estatales para el apoyo a las empresas en sus distintos niveles. 

111.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

• Gestión de trámites para créditos Estatales y Federales. 

• Fomento al Empleo. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

Atun!Oml<nto 2016· 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soludcm~ 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

IV.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: GESTION DE TRÁMITES PARA CREDITOS 
ESTATALES Y FEDERALES 

IV.1 OBJETIVO.- Impulsar los proyectos productivos, para disminuir el rezago económico 
del municipio. 

IV.2 ALCANCE. -
Director: Brinda todas las facilidades para el traslado del personal. 

Jefe y Auxiliar del área de Planeación y seguimiento de Proyectos: Brinda asesoría técnica 

a las comunidades y colonias de la cabecera municipal, para dar a conocer y proceder a 

la elaboración, inscripción y continuidad de los proyectos productivos a desarrollar. 

IV.3 REFERENCIAS.-

·Reglas de operación de los programas. 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

IV.4 RESPONSABILIDADES.- Dar a conocer a la población los programas de apoyo con 

los que se puede tener acceso mediante la elaboración, gestión y seguimiento de dichos 

proyectos por medio de la Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

IV.5 DEFINICIONES.-

Avalúo: verificar el precio de un predio, casa o inmueble. 

Cotización: comparar los precios de los productos con diferentes comercios. 

"-- ·---
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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2018- 2021 
REGISTRO: 
FECHA DE AUTORIZACION: 

A~untomicnto 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntoscreolldosolu<iones 

CM/MP/17/2021 
30/JUNI0/2021 

IV.6 RESULTADOS.- Inscribir en las diferentes Dependencias Estatales y Federales los 

proyectos ya verificados por los asesores técnicos para aprobación final. 

IV.7 INTERACCION. - Con los diferentes programas que Gobierno Federal y/o Estatal 

manejen. 

IV.S POLITICAS.-

La Gestión de Tramites para créditos estatales y federales a través de la Dirección de 

Fomento Económico y Turismo se basa como política interna, este procedimiento está 

basado en el artículo 83, fracción 1, 111, IV, V Y VIl de la Ley Orgánica Municipal de los 

Municipios del Estado de Tabasco. 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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NUM 
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4 

5 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018-2021 

Ayunlomicnto201B· 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junlos,reando soluciones 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

IV. 9 DESARROLLO 

UNIDAD ACTIVIDAD 

Depto. Planeación y Recibe y analiza la 
seguimiento de proyectos. documentación proporcionada 

por el solicitante. 

Depto. Planeación y Se realiza una supervisión de la 
seguimiento de proyectos. empresa y/o solicitante. 

Depto. Planeación y Se envía la documentación vía 
seguimiento de proyectos. magnética o presencial a la 

dependencia correspondiente. 

Dependencia Federal u La Dependencia analiza, 
Estatal. autoriza y notifica a los enlaces 

de la dirección. 

Depto. Planeación y Se mantiene contacto con la 
seguimiento de proyectos. dependencia y el solicitante 

hasta haber cumplido con lo 
solicitado. 

FIN 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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2018- 2021 

A¡unlomlcniO 2018 • 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Junios creando soluciones 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

V.1 O DIAGRAMACIÓN 

~ 
~ 

Se anexa a la base de 
datos de la Dirección 

para realizar un análisis 
del programa que mejor 

le convenga 

Se mantiene 
contacto con la 

dependencia para 
saber el estatus del 
proyecto, hasta que 
se realice la entrega 

del mismo 

Se le informa sobre las 
condiciones y requisitos 

del crédito. 

Se realiza un análisis 
del motivo por el que el 
solicitante requiere del 

crédito 

Se revisa la 
documentación y se 

hace entrega a la 
dependencia 

correspondiente, ya sea 
vía magnética o de 
manera personal 

Credencial de elector 
(ampliada al200%) 
CURP (ampliada al 
200%) 
Cotización de equipos 
Foto del negocio 
Croquis del negocio 
Certificado de 
estudios. 
Comprobante de 
domicilio. 

Dependiendo el tipo de 
programa al que se 
esté ingresado se 

realizan visitas de 
inspección en el 

domicilio del negocio. 

En caso de no cumplir 
con algún requisito se 

promueve mediante otro 
programa., hasta 

conseguir el apoyo que 
el empresario o 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018-2021 
REGISTRO: 
FECHA DE AUTORIZACION: 

IV.11 FORMATO E INSTRUCTIVO DE LLENADO 

BASE DE DATOS 

Aru,lomk"'' )O lB · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 

CM/MP/17/2021 
30/JUNI0/2021 

El formato está integrado por 8 espacios que se rellenaran con información brindada por 

el solicitante, para que conforme a las necesidades expuestas y anexadas en dicho 

formato se dé una respuesta de cuál es el apoyo que más le convenga al beneficiado. 

~~n ·1 Fu~nlr &hllfHléfl ~ll ' Núm~10 útilol Ctldas -ll>t 
1 F2 · (:" "' . 

~ 
A • (l Q E F 1 G lt 1 ) ' ~ l M ¡ N o p Q R ':; 

1 2 3 4 S 6 7 8 

xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx CARNICERIA xxxxxx 1()()()(1(1(1()1)(1( 

J 1 TIENDA DE ABARROTES xxxxxx XXXXXIOUIXX 

41 l. 
5 

¡ 6 

7 

8 . 
' lO 1 ! -- -
11 

# - - -
1} 

1 l.j -
u 
16 -. 
17 -
lB 

19 - _J 
20 

1 1 1 ! 1 

~ Jloj;ll . 'llcllll ' 1!011) ' t; 
1 ~ ~ ... ~I C • 

Udt ' j lllli:D11!1 i110!1 6 o:_~ 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobacrón 

30/06/2021 
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EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018-2021 

A~mlenlo 2011· 2021 

EMLIANO 
ZAPATA 
Juntos creando solut:lontS 

ReGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

V.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

1.- NOMBRE DEL SOLICITANTE. - En este espacio se colocará el nombre de la 

persona quien representará el proyecto en el programa de apoyo solicitado. 

2.- NEGOCIO. - Aquí se colocará el nombre representativo del negocio que solicita el 
apoyo. 

3.- GIRO. - Dentro de este espacio se describirá el tipo de negocio por el cual se 

solicitará el apoyo, micro-empresa, pequeña o mediana empresa. 

4.- TIPO DE NEGOCIO. - En esta sección se describirá el tipo de negocio o servicio que 

presta la empresa. 

5.- TELEFONO. - Se colocará un número telefónico donde se pueda mantener contacto 

con el representante o los integrantes de la empresa para mantenerles informados 

acerca del seguimiento del apoyo solicitado. 

6.- DOMICILIO. -En este espacio se colocará la dirección específica donde se encuentra 

ubicado el negocio, incluyendo calles colindantes y referencias. 

7.- REQUIRIMIENTO.- Dentro de este espacio se especificará el programa por el que el 

solicitante se haya acercado a la dirección, el que se haya solicitado. 

8.- DIAGNOSTICO. - En este espacio se colocará el resultado según el análisis realizado 

por parte de los encargados del área, para realizar el trámite para el programa que mejor 

le convenga según la información proporcionada y las visitas realizadas. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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2018- 2021 
REGISTRO: 
FECHA DE AUTORIZACION: 

FOMENTO AL EMPLEO 

A1""hlmle.llol018 • 2021 

EMII.IANO 
ZAPATA 

CM/MP/17/2021 
30/JUNI0/2021 

V.1 OBJETIVO. - Colaborar con los representantes de las diferentes empresas 

establecidas en el municipio para que a través de esta área se dé a conocer las ofertas 

laborales que cada una posee, creando así una bolsa de trabajo, así como 

V.2 ALCANCE.- A las personas que tengan solicitud y/o Curriculum vitae para canalizar 

a cada una de las empresas, según su experiencia laboral y aptitudes cubran los perfiles 

para ocupar las vacantes. 

V.3 REFERENCIAS.-

./ Ley Federal del Trabajo 

./ Reglamento del Servicio Estatal de Empleo. 

V.4 RESPONSABILIDADES. - Depto. De Fomento al Empleo (Jefe y Auxiliar). El área se 

enfoca en la vinculación entre sector privado y población en busca en busca de trabajo, 

así como el reclutamiento para cursos de Autoempleo y Empleo temporal en coordinación 

con el Servicio Estatal de Empleo. 

V.S DEFINICIONES. -
Curriculum vitae: Datos personales más importantes, además un cronograma de estudios 

y cursos tomados a lo largo de su preparación y la experiencia laboral. 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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V.6 RESULTADOS.- Crear un vínculo entre sector privado y población. Atrayendo a las 

empresas justo el candidato que cumpla con el potencial requerido por la misma. Así 

mismo generar en la población una posibilidad de trabajo o autoempleo, creando un 

ingreso estable en su economía. 

V.7 INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS. - No aplica. 

V.8 POLITICAS. - Como política interna, este procedimiento está basado en el 

artículo 83, fracción 111, IV, VIl de la Ley Orgánica Municipal de los Municipios del 

Estado de Tabasco. 
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V.9 DESARROLLO 

UNIDAD ACTIVIDAD 

Departamento de Se contacta con la empresa que cuenta 
Fomento al Empleo. con alguna vacante disponible, para que 

proporcione el perfil solicitado y comenzar 
con la búsqueda. 

Depto. Se publica la vacante disponible, en 
de Fomento al Empleo coordinación de comunicación social. 

Coordinación de 
Comunicación social. 

Departamento de Se recibe documentación de las 
Fomento al Empleo. personas interesadas en la vacante, se 

analiza y selecciona para realizar el 
contacto 

Servicio Nacional de Quienes no cumplan con el perfil 
Empleo. solicitado se canaliza para ingresar al 

SNE y se ingresa a la base de datos 
del Departamento. 

Departamento de Se mantiene contacto con la 
Fomento al Empleo. dependencia y el solicitante hasta 

haber cumplido con lo solicitado. 

FIN 

Fecha de Ultim'a Autorización o Aproba,cíón 

30/06/2021 
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V.10 DIAGRAMACION 

Se hace el 
contacto con 
la empresa 
que cuente 
con alguna 
vacante 
disponible, 
para realizar 
la búsqueda 
del perfil 
solicitado 

Se mantiene el 
contacto hasta lograr la ~ 

colocación del 
solicitante 

Se envía la 
información a 

la Coordinación 
de 

comunicación 
social para su 

difusión_ 

Recepción de 
solicitudes y/o 

curriculum 
vitae. 

Se ingresan los 
datos del 

solicitante a la 
base de datos 
de la bolsa de 

trabajo. 

Se realiza el contacto 
entre solicitante y 

empresa 

una 

En caso de no 
cubrir o no contar 
con alguna 
vacante en base 
a su perfil se 
remite al Servicio 
Estatal de 
Empleo. 

Se Realiza una 
previa entrevista 
para verificar el 

perfil y la 
capacidad del 

solicitante, según 
las vacantes con 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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cubrir o no contar 
con alguna vacante 
en base a su perfil 

se remite al 
Servicio Estatal de 

Empleo. 

Programa 
de Empleo 
Temporal 

Programa de 
Auto-Empleo 

Se recibe documentación 
requerida 

Se realiza 
reunión de 
información 
referente al 
curso, horarios, 
día de inicio y 
colocación, 

Se le 
informa al 

beneficiado 
mediante 
llamada 

telefónica 

FECHA DE AUTORfZACION: 30/JUNI0/2021 

Se envía 
documentación a la 
unidad Regional del 
Servicio Nacional de 

SNE analiza la 
documentación y 
envía la lista de 

aceptados 

• Copia de INE al200% 
• Copia de CURP 
• Copia de comprobante 

de domicilio 
• Copia de certificado de 

estudios 

En caso de no 
ser admitido por 

el sistema del 
SNE se espera 

el lapso 
nronnrr.inn::~rln 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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V.10 FORMATO.- SOLICITUD DE EMPLEO 

r-
1 

} SoiJClltud de Empleo F"•~~a 

FOTOG.MFIA 
P'UHlC qiJI lói!GU 

1 J &l<tl6oMWIJM'QKU<IO 

1 1 1 

&u.llkl...,.,...-l;l..aApfob~~ RfOENTE 

Noi<kTDCf•:lfiW~rmM14p.,Pp,~doMd·Hf~U·~.~COQ~ndJilkl~d 
F~tok•CS.Contr~.c:lon 

11 1 

l 1 1 .1 
.---1- 1 

Ap~._P .. trr.o { 1 AptllltloMM"IIO j -..¡,.o(•l , .... -
1 Años 

Oodclllo Colon! o COdlgoP.otttl "'"""" -o ......... o·F·"'"*"' 
O<~~·~·ipio l~tt• 4t N~ln'ifnr~ F-Hhldfi\IKiml.nto , .... ~ ... ·· 
1/110~ ~lltn ,..,o 

Ü <Susotdfts 
10 •sur.mua .o ... , ..... o:- 2 P~ttl.OnH qut OeptniJfn dtlhttd E•~•dOOlvl >-

. ..... .~ .... , ...... ! -Ouoa o·-··· 'O 'c.udot 0 '""••1&!111 ... 1 . . 1 

c• ... urrigljrr·¡¡ 1 1 11 11 11111 -
Atgi F'tii.OtContt~nt~l 1 1""""'0"'1if1NtOS0c. C...tnoS"""""-~"" PU~C~OHtNJ 

Tl~No~~tt~~~loldtrn..,..li r Cl.ut ·~flklmtto <lt l.~rdl 5ltp40tii.,,..,CI!qiNo -lb ·N• Oso ' ~o .. ~~~~lfttt 

} 1 1 • :filJ ,- 1 1 1 

al.:7:11d!]'a·:::Aw,o::k> ¿p ..... ~ INtlmtdtd« ...... 

Q,No 0 SI 1CE .. loutl 

3 ,lPpaotk!•utttd~I,JtpOJ!t " tP•(t~·~;n0ub8ocl.oCtpcxt"k.oo7 ¿CUíi•JI"'p.ti.U."'90IWDI~07 

¿~,u~M.~JU ~•.t• i'tl 1• '*'•? 1 ¿ 

1 ~ 1' 111lflj~ J ,..,.,.. Y\VE' '-!" ~ OCUPAil!OI' -
1 

..... 

......... 
1 a.<>t•ltl) 
1 

1 
Namlh.a:,td..,. •<ltiO,t\1}oJ l l L l 1 

>- 4 
E..'!:=J ...... ~·-~~ 1*-

IP'""•'• 
1 ~· ·=~· ·-· -·"" ' 

.-
,... ·r :::.Ion~ . 

. /;;~ ~ ....,Nf.ik,:' -;.,;f .~ur:~ :n•.:_"\-.. ·~~'~ .... ~'{\)\,IV Ds..~:-' l~odo 

~- ·. '· .. ·\t \ 
~"'11?31~~ ( . .;) ~ .• lr.f : .; . :. 1 

\ 

Fecha de Ultima 
~· \·~ .. .-.· •·-:, '1_'' ' ..u;_ /)'/ 

l O 

~ s~ o · 1\~ ~'flj ~ ~ .~ -~ 30/06/2021 
~~~ 

Cp.1~:~s' A.&r.;.., ,.,~ L•~·r..v / ~ .:..-Director / ..L._.,-;, y Turismo 

----·"'-.L. ...,. / /\_......- ~ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

1. Datos Personales. 

Sé debe ser muy cauteloso en esta parte, en caso que el número proporcionado o 

hasta el propio nombre no sean legibles, se corre el riesgo de que no se logre 

contactar a la persona, en la imagen se muestra un ejemplo de cómo deben lucir los 

datos. 

2. Documentación, Estado de Salud y Hábitos personales 

En la parte de documentación, se llenan los espacios con las abreviaturas o 

información adicional para que no se confunda con otros datos, no es recomendable 

tachar los datos erróneos. Si no se cuenta con un RFC no siempre es necesario. 

Sobre los hábitos personales hay dos puntos fundamentales, pasatiempo y meta. En 

el pasatiempo, se colocan cosas interesantes sobre lo que se gusta hacer, y en metas 

se piensa en algo que por medio del empleo o de la empresa se pueda lograr. 

3. Datos Familiares 

En los datos familiares se colocan solo aquellos que sepa con seguridad en algunas 

solicitudes viene la opción de poner domicilio, si no se conoce, es mejor omitirlo. 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 

---·---- ··-·-. ----
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En la escolaridad lo único que se puede complicar son las fechas, si es necesario, es 

mejor consultar certificados/papeles escolares. 

5. Conocimientos Generales. 

Cada persona tiene capaci~ades diferentes y no todos manejamos los mismos 

programas. En est~ espacio se colocan las funciones, capacidades y programas que 

sabes usar y, de preferencia, que estén relacionados con el puesto al que estás 

aplicando. No pongas información falsa, como decir que manejas un programa y no 

saber hacerlo, es muy probable que tengas que presentar un examen para demostrar 

tus conocimientos. 

6. Empleo Actuai y Ante1iores 

En este apartado es muy importante rellenar los datos de las empresas en las que se 

laboró y/o labora, ya que para muchas empresas es importante la recomendación que 

estas puedan tener de la persona en cuestión. 

7. Referencias Personales, Datos Generales y Datos Económicos. 

En esta sección es muy importante no exagerar en los datos que se coloque, se debe 

tener cuidado en quienes se coloca como referencia, deben ser personas que puedan 

Fecha de Ultima Autorlzacíón o Aprobación 

30(06/2021 

, . 
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VI.-PROCEDIMIENTO: ELABORACION DE REQUICISIONES 

VI. 1 OBJETIVO.- Solicitar por medio de estos documentos materiales para reparación 

de bienes inmuebles, materiales de limpieza y oficina para la dirección de fomento 

económico y turismo. 

Vl.2 ALCANCE. -

Dirección de Fomento Económico y Turismo 
Dirección de Administración. 
Dirección de Programación. 
Contraloría Municipal. 
Dirección de Finanzas. 

Vl.3 REFERENCIAS. -

Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

V1.4 RESPONSABILIDADES. - Este documento se elabora en base a las necesidades 

de la Dirección, es el instrumento idóneo para la adquisición de materiales y bienes 

muebles, la encargada de su elaboración es la secretaria. 

Vl.5 DEFINICIONES. -

refacciones, 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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VI. 6 RESULTADOS. - Solventar las necesidades de esta Dirección con la finalidad de 

brindar un servicio de calidad a la población civil 

Vl.7 INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: No aplica. 

VI.B POLITICAS. - Antes de realizar cualquier procedimiento se debe checar el 

presupuesto aceptado y realizar una lista previa de lo que se requiere en cantidades y/o 

medidas exactas para no cometer errores. 

Seguidamente realizar las peticiones que requiera la dirección tomando en cuenta el 

tiempo para el que se estimó y las necesidades a cubrir. Así mismo cumplir con las fechas 

que la Dirección de Administración estipule para su realización y entrega. 



20 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 171 

NUM. 

1 

2 

3 

4 

5 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2018- 2021 

Atunlamicnló 20\8 ~ 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/17/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 30/JUNI0/2021 

VI. 9 DESARROLLO 

UNIDAD ACTIVIDAD 

Dirección de Fomento Económico Se realiza lista mediante el sistema de 
y Turismo las cosas que se necesitan en la 

Auxiliar Administrativo dirección, ya sea para eventos o 
cuestiones administrativas. 

Dirección de Fomento Económico Se realiza requisición detallada en el 
y Turismo Sistema, se imprime junto con él envió. 

Auxiliar Administrativo 

Dirección de Fomento Se remite al director del área para su 
Económico y Turismo revisión. 

Director. 

Dirección de Administración Una vez aceptada se envía a la 
dirección de administración para la 
compra de los insumos requeridos. 

Dirección de Administración Se mantiene contacto con la 
dependencia y el solicitante hasta 
haber cumplido con lo solicitado. 

FIN 
r 
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Se firma de 
autorización 

Se envfa a la 
Dirección de 

Administración 

Vl.1 O DIAGRAMACION 

Elaboración de Requisición por 
medio del Sistema 

Administrativo Gubernamental 

Se imprime requisiciones 
junto con el envió 

Se remite 
documentación al 

director del área, para 
revisión 

Se envfa a la 
Dirección de 

Administración. 

Se corrige dentro del 
sistema Administrativo 

Gubernamental 

Se imprime nuevamente 
y se realiza él envió 

dentro del primer 
número de envió. 

Se remite al Director 
del área. 
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V1.10 FORMATO E INSTRUCTIVO DE LLENADO.- REQUISICIONES 

Una vez ingresado al sistema se entra a la sección de requisiciones. Marcada en la 

siguiente imagen. 

CJ-.,.._,_.,,. \__,_ - ~ X 

~ A O , Q) 192.16&0.104:8080/boonvomdo htm ' tt 1 

AyunJaml...,lo 2018 • 2011 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos creando soluciones 

La cual enviara a la siguiente pestaña donde se colocará el tipo de requisición que se 

requiera según sea su caso en el ejemplo de maneja: COMPRA DE COMBUSTIBLE 

(GASOLINA) PARA LA DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO (señalada). De esta 

forma se obtendrá el número de clave. 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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Seguidamente se ira rellenando los siguientes espacios que el mismo sistema arroja de 

manera opcional, describiendo en la parte de JUSTIFICACION para lo que se requiere lo 

solicitado. 

Más abajo se coloca la cantidad en medidas y el producto que se requiere. 

n[0!/2016 
i~0~{201~ COilllAA DE 

04<1~0 22/09/!016 CÓ\oiPAA DE 
04439 ~/0.912ql& RENTA DE . 
~37 WO!IZQI& , 1\fi/T~ DE 1\\AAAPOYO DE lAStoiiUNJDADES PAAA 
04435 22{.09{2016 RENTA DE TRES ~IIOHESAAAAAAJYO DE lAS lllMUiflO/IIlES 1\\AA rAASLAOAA A lAS !'E1l 

2'l/D!l2016 CO/otllAA DE GUISOS QUE SEWI unUZAOOS P.W. V. ELABORACIÓN D~ LA~ Y QU 
22/UÍ2016 .sfRVJCÍQ DE AU~IEifTe.cDri ~ LA,WID~ ~V~(I!EN.S1QI! V GRÜPQ~~Q.UE SE filES . 
2~9/2916 APOYI>ECO~OIUCO PARA LA TMN~TAG!Ofí DE i.A ~DA HYPUTE~SIQII Y GI,!JPOAMI'.AA 
2Í/09t.OI6 SER\IJClOO{HOS!'i:OAIE 1\\li.Ú.I. WIOA lf'iPl;RTi.riS!Oil i GP.UPo.~ll\1\ii!QUE SI: PI\ESEIIT 
22fU/2016 Pi!iGO CE ACTUAÓOil DE FrrO 80lJIIAA V s.J ~EOTD TRIO NO!in:OOSTO EN El rol'b 11 
22f.U/2G16 r.\Go DE HE.SES PARA LA EL.\Br¡AAO!ON OE MISHOrES PAliA El OlA O~ CECCTtlME ( 
u/o9fl016 RE~TAOE DlVlSlONESQIJE SEllAN UllUZAOASAAAA LOS SIANO DE lA llAVE DEGO~JUH 
22/09120.16 SEMClO DE 1\f'IEIAOO DE R!TtXiiWlA PARA lA FO!ll DELA EMI!.\IADI!AA Sll\IIA OJ!D.OAI 
21/09/2016 COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA El mvo DE lA CAMIOHETA MAACA TOVOTA, TlPO DE COM 
22/09/2016 SER'IICJOS OE BOOIDlllOS PARA INVITADOS ESPECIAlES QUE SE UTiliZARA !!IRA El Dl 
22/09/2016 COMPRA DE CEMENTO llLANCO QIJE SERA UTIUZADO PARA El ENCAlADO DE lOS ARBOLES D 
22/09/2016 RENTA DE TABLONES QUE SE UTlliZARA PARA El OlA 01 DE OCTUBRE EN lA ElEClOH SE 
22/09/2016 COIIPRA DE GRAVA QtJE SE UnUZARA PARA LA ADECUACOH DE DIVERSOS ESMCIOS QUE 
21/09/2016 SERVICIO DE CD+IlDA V CENA PARA El PERSONAL DE lA ESTATAL DE D 

IXlloiPRA DE :.GUA PURIFICADA . OE fO 
POR .lA LOS HAN 
~V. ~~ 
POR lA LA PLAGA H 

O X 

Una vez rellenados todos los espacios se le da en la opción de ACEPTAR y seguidamente 

en el are de FORMATO para generar la impresión. Seguidamente se regresa al menú 

Fecha de Ultima Autorización o Aprobación 

30/06/2021 
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SE ENVJA REQUISICIÓN PARA SU TRÁMITE 

DlRECClON OE FOMENTO ECONOMICO V TURISMO 

~==~:'Jo\"=':l ~~ 
:=~tr~=~o~~~~ El~ 2.4 bf sem&M!ArV tLECCI~ 

REQUISICION l.AR.(Jl.l.AP{ct1lt!IKUIJ Df- OCJJJ&Ilo.ASJ " ·••• .. 
COioiO PARA TRASLADAR LAS C09.S aJH LAS 
QUE AR~AR.ÁN SUS STAND DENTRO DE LA 
NAVE DE GOBlERNO MUNICJIW.. COIIIO 
PAATE DE LAS ACflVJOAOES DE LA FJ:RJA • 
z:.e.PATA 2016 Y QUE SE INAUGURARA EL OlA 
06 DE OCfUSRE 

D•to• d• quien redbe 

Donde se muestra un ejemplo debidamente rellenado. 

A~""'""~"IO 2018 · 2021 

EMIUANO 
ZAPATA 
Juntos crrondo soluciones 

REGISTRO: CMlMP/17 /2021 
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23/09/2016 

··-- · 23/09/2016 

Para obtener los siguientes ejemplos y así mismo proceder a su envió de forma impresa. 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZN'ATA, TABABCO. 

DD'ARTAIKNTQ 011 ~lKVActCN V IIIIANTEMIIIIDfTO _ .. _ 
¡--::-¡ -
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